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P A R T E  O F I C I A L .
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x p o s i c i ó n  á  S. M.
SEÑORA: En la obra de reparación y con

ciliación de todos los intereses legítimos que 
el Gobierno de Y. M. se ha propuesto realizar 
con perseverancia, el Clero puede prestar ser
vicios inmensos s i , comprendiendo su elevada 
misión, influye con su palabra y con su ejem
plo en el mejoramiento de las costumbres. Tal 
es por lo ménos la íntima convicción del Mi
nistro que suscribe, y no propondrá por lo 
tanto á Y. M. ninguna medida en materia ecle
siástica que no se dirija á enaltecer esta clase 
respetable, devolviéndola su antiguo prestigio 
y autoridad, harto debilitados en la conciencia 
de los pueblos por efecto de mil causas fatal
mente conjuradas en el torbellino de las pa
siones y de los tiempos.

Entre las medidas que el Gobierno medita 
con tan noble propósito, es una de ellas que la 
provisión de las prebendas y dignidades ele la 
Iglesia se verifique, á propuesta de la Cámara, 
en los eclesiásticos que acrediten ser los más 
dignos por su virtud y su talento, á la manera 
que se hacia por la antigua Cámara de Castilla 
y en la forma que se dispuso también en el 
Real decreto de 25 de Julio de 1851, que no 
ha dejado de regir en la provisión de los dea- 
natos de las iglesias catedrales y colegiales del 
reino.

La adopción de esta medida, que á prime
ra vista podrá parecer de escasa importancia, 
será, Señora, de inmensos resultados; porque 
aumentando las garantías de la elección para 
las gerarquías elevadas de la Iglesia, fortifica
rá el ánimo de los eclesiásticos virtuosos en el 
cumplimiento de sus penosos deberes, y será 
un estímulo, una esperanza más para la ju
ventud estudiosa que se dedique con santa vo
cación á la carrera de la Iglesia.

Fundado en tan elevadas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 26 de Setiembre de 1856.—SEÑO
R A . A  L. R. P. de Y. M.=* Cirilo Alvarez.

REAL DECRETO.
, Tomando en, consideración las razones que me 

ha expuesto el M inistro de Gracia y Justicia , vengo 
en decretar lo siguiente :

Artículo ! . 0 La provisión de las prelacias, d ig -  ' 
nidades , canongías y  beneficios que me correspon
de'én las iglesias catedrales y colegiales con a rre 
glo á las disposiciones v ig en tes , se verificará desde 
esta fecha á propuesta en te rn a  de la Cámara del 
Real Patronato.

A rt. 2.° Para form ar la Cám ara sus propuestas, 
se atendrá á las reglas p rescritas en mi Real de
creto de 25 de Julio de 1851, sin perjuicio de con
sultarm e las alteraciones que convengan, y que la 

Experiencia aconseje, respecto d é la  referida mi Real 
disposición.

Dado en Palacio á 26 de Setiem bre de 1856.»» 
..Está rubricado de la Real m ano.»»E t Ministro de 
Gracia y  Ju s tic ia , Cirilo Alvarez.

" i  •

v REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos do D. Ramón Saavedra 

Y  Pandó; Magistrado dé la A udiencia de Valladolid, 
Vengo en trasladarle  á la de la Coruña en la plaza 
vacante por traslación de D. Baltasar Alvarez R eye- 
r °? que lo es electo

Dado en Palacio á 26 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano .= E ! Ministro de Gracia y Justic ia , Cirilo Alvarez.

Accediendo á los deseos de D. Baltasar Alvarez 
Jo y e ro  , Magistrado electo de la Audiencia de la 
Gorufia , vengo en trasladarlo  á igual plaza que re 
sulta vacan te en la de Valladolid por traslación de 
•: Ramón Saavedra y Pando.

^ Dado en Palacio á 26 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de 
Gracia y Justic ia , Cirilo Alvarez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nom brar Superintendente de las m i-  

^as Almadén á D. Francisco G iner de la Fuente,

A dm inistrador p rincipal de Hacienda pública de la f 
provincia de G ranada.

Dado en Palacio á 26 de Setiem bre de 1856 .= E s- 
tá rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría.

Vengo en nom brar en comisión A dm inistrador 
p rincipal de Hacienda de la provincia de Granada 
á D. Eugenio López, Superin tendente de las m inas 
de Almadén.

Dado en Palacio á ¿6 de Setiem bre de 1856.-= 
Está rubricado de la Real m a n o .» E l Ministro de 
Hacienda , Pedro Salaverría.

limo. Sr.: El Sr. M inistro de Fom ento, con fe- 
oha 5 de Junio ú ltim o , dijo á este Ministerio de mi 
cargo lo s ig u ien te :

((Excmo. S r . : Con esta fecha digo al Sr. Ministro 
de la Gobernación lo siguiente :

Excmo. S r.: E nterada S. M. la Reina (Q. D. G.) 
de la Real órden de i 5 de Abril último , expedida 
por ese M inisterio , y rem itida al de mi cargo por 
el de Hacienda, consultando si pueden adm itirse  en 
los depósitos que hacen las em presas periodísticas 
las acciones del Canal de Isabel II, teniendo presen
te que el no hallarse declaradas admisibles las re
feridas acciones para  esta clase de depósitos, es por 
la razón de haberse creado con posterioridad á la 
prom ulgación de la ley de 22 de Marzo de 1837: y 
considerando que por Real decreto de 17 de Julio 
último se dispuso que estas acciones sean adm itidas 
por todo su valor nom inal en las fianzas ó depósitos 
de cualquiera clase que hayan  de prestarse al Go
bierno , S. M. se ha servido resolver que las mencio
nadas acciones del Canal de Isabel II se adm itan 
por todo su valor nominal en las fianzas ó depósitos 
que presten  las em presas periodísticas.

Lo que de Real órden traslado á V. E. en con
testación á la dirigida por el Ministerio de su digno 
cargo en 13 de Mayo último.»

De la propia Real órden lo trascribo  á V. I. para 
su conocim iento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de Setiem bre 
de 18o6.««*Canlero.-*sSr. Director general del Tesoro.

Excmo. S r . : He.dado cuenta á la Reina (Q. D. G. 
de la denuncia presentada por D. Pedro Antonio 
Redondo contra la Compañía de seguros m utuos de 
ganados de c a rg a , labor y tiro , establecida en Va
lencia con el título de La Protectora , por no haber 
hecho uso del papel sellado en sus libros y pólizas 
de inscripción.

E n terada S. M ., y con presencia de los informes 
em itidos por las oficinas de Valencia, Asesoría ge
neral de este M inisterio , T ribunal Suprem o Conten- 
cioso-adm inistrativo  y por la Dirección general del 
cargo de V. E ., con cuyo dictám en se ha dignado 
conform arse, ha tenido á bien resolver :

1.° Que la Sociedad de seguros m utuos de gana
dos, titu lada La Protectora, no ha incurrido  en res
ponsabilidad por haber omitido en sus libros el uso 
del papel sellado, m ediante á no hallarse ostensi
blemente com prendidas las Compañías de seguros 
en el art. 36 de la Real instrucción de 1.° de O ctu- : 
bre de 1851, ni en las disposiciones posteriores.

2.° Que ha cometido falta y debe exigírsele r e s - ' 
ponsab ilidad . al tenor de lo prescrito en el art. 74 
del R ed  decreto de 8 de Agosto de 1851, por no 
haber empleado papel del sello en las pólizas de sus
cripción , conforme á lo prevenido en el art. 7.® de\ 
mismo Real decreto y en el 23 de la instrucción 
m encionada.

3.° Que en consideración al objeto beneficioso de 
esta Compañía, se lim ite la pena al reintegro del 
papel sellado que ha debido invertirse  en ías póli
zas, y al im porle de la tercera parte  de la m ulta 
que corresponde al denunciador por las 20,007 que 
se habian  expedido en papel sin sello á la fecha en 
que so giró la visita , perdonándose las otras dos 
terceras partes ó que tiene derecho la Hacienda.

4.° Que conste para  lo sucesivo la obligación en 
que se hallan las Compañías de seguros, de cual
quiera clase, de e x te n d e rla s  pólizas en el panel
sellado que corresponda, con arreglo al ín teres ó
premio que se e s tip u le ; y en el caso de no ap re
ciarse en ellas esta circunstancia por no devengarse 
ínteres fijo, sino el que resu ltare  según la im por
tancia del s in ie s tro , se ex tenderán  en papel del 
sello 4.% conforme á la práctica establecida.

Y 5.° Que atendida la conveniencia para los 
mismos asociados de que los libros de estas Compa
ñías se hallen con todas las garantías que se exigen 
para las de comercio, se establece en sil fuerza y 
vigor el párrafo  noveno, art. 18 del Real decreto 
de 8 de Agosto de 1851 , que prescribe el uso del 
sello en los de las Sociedades de seguros', de cual
qu ier c lase, adicionándose en esta p arte  el art. 36 
de la Real instrucción de 1.° de O ctubre del mismo 
a ñ o , por el que im plícitam ente se excluyeron de 
aquel im portante requisito.

De Real órden lo digo á V. E. p ara  su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 8 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
C a n te ro .= S r. Director general de Rentas estancadas

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S u bsecretaría .— N egociado  2 . º

Remitido al T ribunal Suprem o Contencioso-ad- 
m inistrativo el expediente sobre autorización para 
procesar á Baltasar Vázquez, d istribuidor de la

• correspondencia pública de Jerez de los Caballeros, 
ha consultado lo siguiente:

c-Este Suprem o T ribunal ha exam inado el expe
diente rem itido al M inisterio del digno cargo de 
\ .  E. por el G obernador civil de la provincia de 
Badajoz á consecuencia de haber negado su au tori
zación al Juez de p rim era  instancia de Jerez de los 
Caballeros para procesar al cartero Baltasar Vázquez.

De dicho expediente resulta:
Que en 17 de Diciembre de 1853 , Ju lián  Garce

ro , vecino de la villa do Valencia de Mombuey, dió 
parte al Teniente de Alcalde de la m ism a de que al 
reg resar el día an terior de Jerez de los Caballeros, 
le manifestó, á su paso por la villa de la Oliva, Ma
nuel G añan , vecino de la m ism a, que su criada ha
bía encontrado en el sitio llamado Pared de la Cum
bre una cartera  con varios papeles que parecía de
bían pertenecer á Baltasar Vázquez, conductor de la 
balija de Valencia de Mombuey; y c{ue como entre 
los papeles que dicha cartera  contenía se hallaba 
una carta  con el sobre á José Gallego, cerrada con 
oblea y sellada con el de la A dm inistración de Cor
re o s , fecha 17 de Noviembre an te rio r , la cual pa
recía había sido re te n id a , hacia entrega formal de 
la referida carte ra  para  quo procediera á lo que 
hubiera lugar :

Que evacuadas las citas hechas por el Ju lián  
Gamero, depusieron los testigos exam inados en con
formidad á lo que queda relacionado; y en su vista, 
el Teniente Alcalde m andó a rre s ta r  á Baltasar Váz
quez, el cual en su declaración indagatoria m ani
festó que la carte ra  que se le presentaba era suya, 
y la había perdido de la faltriquera ó bolsillo en 
Jerez, y que la carta que contenia, dirigida á Don 
José Gallego, la llevaba para  ponerla en la caja por 
no hallarse este en la villa, ni haber m andado á 
recogerla á su casa clespues de haberle avisado.

Que rem itidas al Juzgado de p rim era  instancia  
de Jerez de los Caballeros las diligencias p rac tica 
das , pidió oír Prom otor fiscal que se dictase auto de 
sobreseimiento, toda vez que del ex trav io  de la c a r
tera no podía deducirse quo había habido violación 
de secreto, por hallarse cerrada la c a r ta , ni in te r 
ceptación de co rrespondencia , por lo que el hecho 
á que debia su formación la causa no era justic ia— 

i ble, y que con tanto  más motivo debia d ic tarse el 
auto propuesto, cuanto que L» causa pudiera ser
v ir para  d a r pábulo á los enconos políticos que, se
gún era público y notorio, se hallaban exacerbados 
en Valencia de Mombuey con motivo de las eleccio
nes m unicipales que se hallaban pendientes; aña
d ía , por últim o, que en caso de no estim arse así, 
era necesario la autorización del Gobernador de la 
provincia para procesar al B altasar, que dependía 
de su au toridad :

F inalm en te, que no habiéndose conformado con 
la petición fiscal el Juez de prim era instancia de 
Jerez de los C aballeros, im petró del G obernador d e ' 
la provincia la autorización para procesar al Balta
sar Vázquez; pero habiendo resuelto el Gobernador, 
de acuerdo con el Consejo provincial, oir al in tere
sado , este manifestó que no había entregado la car
ta d irig ida á José Gallego, porque se hallaba au
sente d é la  villa, y nadie se habia presentado á re 
cogerla; que hizo m uchas pesquisas en busca de 
la cartera  que creía perdida , y que la form ación ¡ 
de la causa no habia tenido otro objeto qu8 el de ; 
privarle  de voto en las elecciones de concejales, co- - 
mo lo habían  conseguido; en vista de lo c u a l , el 
G obernador, conformándose con el parecer del Con
sejo provincial, que manifestó no resultaban méritos 
para  calificar de exceso justic iable la retención de 
la c a rta , denegó la  autorización.

E n v irtu d  de tales antecedentes:
Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850. 

en que se establecen las disposiciones que han  de 
observarse para  procesar á los G obernadores de las 
provincias y dema3 empleados y corporaciones de
pendientes de su au toridad  : ¡

Considerando q u e , según resulta del ex p ed ien te ,: 
la carta  con sobre á D. José Gallego que se halló en 
la cartera  del conductor de la correspondencia de 
Valencia de Mombuey, B altasar V ázquez, estaba 
cerrada y no se le habia entregado por no hallarse 
en la población, ni saber su p a rad ero , y que por 
lo tanto no puede deducirse de ese hecho que en 
él medió culpabilidad por parte  del Baltasar Váz
quez ,

El Tribunal es de parecer se consulte á S. M. 
que confirmando la resolución del Gobernador de la 
provincia de Badajoz, se sirva negar la au toriza
ción solicitada por el Juez de p rim era  instancia de 
Jerez de los Caballeros’ para  procesar al cartero  jde 
Valencia de Mombuey, Baltasar Vázquez.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
expresado T ribunal C ontencioso-adm inistrativo , lo 
comunico á V. S. para  su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Setiem bre de 1856.^«Rios.»»Sr. Go
bernador de la provincia de Badajoz.

Remitido al T ribunal Suprem o Contencioso-ad- 
m in istralivo  el expediente sobre autorización para  
procesar á D. Manuel Rom ero, Alcalde de O ntur, 
ha consultado lo siguiente:

«El T ribunal ha exam inado el expediente origi
nal en que el Gobernador de la provincia de Alba
cete ha denegado al Juez de prim era instancia de 
Helíin la autorización solicitada para procesar á Don 
Manuel Rom ero, Alcalde de O n tu r, por exacción de 
m ultas en metálico.

Del testimonio con que acompañó su oficio el 
Juez de Helíin al G obernador, resu lta  que á excita-» ,

cion del Fiscal de S. M. proveyó auto la Audiencia 
territo ria l de A lbacete, á lin de que el referido Juez; 
procediese con arreglo á derecho, por las m ultas 
que aparecía haber cobrado en metálico el Alcalde 
Romero.

La información sum aria acreditó que efectiva
m ente en 2 de Mayo de 1852 exigió dicho Alcalde 
á D. Manuel Serrano, por contravención de las orde
nanzas ru ra le s , 18 rs. 28 m aravedís librándole un 
recibí en papel sim ple; y que por el mismo con
cepto cobró tam bién en metálico algunas otras m ul
tas de á real vellón cada una al propio Serrano y á 
Leoncio Cantos y consortes, denunciados por los 
guardas del cam po; Serrano añadió al rectificarse 
que hab ia satisfecho uua tercera m ulta de 14 rs.

El Fiscal estimó acreditada la infracción del a r 
tículo 3.° del Real decreto de 14 de A bril.de 1848 v 
disposiciones posteriores, opinando que procedía soli
citar la autorización correspondiente como el Juz
gado lo decretó :

A propuesta del Consejo provincial concedió el 
G obernador 10 dias al Alcalde para que expusiese; 
y este lo verificó m anifestando:

1.° Que en el pueblo no se hallaba papel de m ul
tas , y era preciso acudir á la cabeza del partido:

2.° Quo por las insignificantes cantidades con 
que habia penado las infracciones de las ordenanzas 
ru rales, no creyó pruden te  obligar á los m ultados á 
que fuesen por el papel, prefiriendo com prarlo el 
mismo Alcalde en las frecuentes ocasiones en que 
pasaba á la cabeza del p a rtid o :

3.° Que efectivam ente asi lo habia hecho según 
resu lta  del papel que con sus respectivas certifica
ciones se acom pañan; y por últim o, que no existia 
defraudación de la Hacienda p ú b lica , n i otra culpa 
que la de omisión de la entrega de la m itad de las 
hojas á las personas m u lta d a s :

El Consejo prov incial, apreciando como ciertos 
los descargos del Alcalde, y en consideración á que 
si bien no se hallaba rigorosam ente cum plido el a r 
tículo 3.° de la ley de 14 de Abril de 1848 procedía 
de circunstancias especiales, y léjos do haber m ali
cia, resultaba lleno el objeto de dicha ley , fue de pa
recer que no debia someterse al expresado Alcalde 
á las Vejaciones de un  procedim iento crim inal. Con 
cuyo dictám en se conformó el G obernador denegan
do la autorización:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 14 de A bril 
de 1848:

Vistas las Reales órdenes de 8 do Agosto del mis
mo año y 4 de Febrero de 1851 :

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850: 
Considerando que el Alcalde de O ntur, D. Manuel 

Romero, si bien cobró en metálico el im porte de al
gunas m ultas de insignificante valor, empleó este 
en com prar papel correspondiente segun resu lta  de 
las hojas certificadas y selladas con diferencia de 
m uy pocos dias de la fecha en que las m ultas fue-; 
ron exigidas:

Considerando que la falta del cum plim iento lite
ral del a rt. 3.° del Real decreto de 14 de Abril de 
1848 y demas disposiciones vigentes, se halla ju s 
tificada por la carencia de papel de m ultas en él: 
pueblo d,e O n tu r , y consiguiente necesidad de pro-! 
veerse de aquel en otro punto  más ó ménos lejano! 
por lo que hubiera sido ag rav ar inm ensam ente Ja: 
corrección, que en la m ayor p a rte  de los casos solo! 
consistía en un real vellón, de haber obligado á Tas! 
personas m ultadas á exhib ir el papel correspon
diente :

Considerando que , como de los precedentés só¡ 
infiere, no aparece intención c rim in a l, ni ha resul-? 
tado defraudación de los actos del Alcalde D. Ma-Í 
nuel Romero:

Considerando que él mismo reconoce, sin  em bar
go , haber incurrido  en la omisión de la en trega de 
la m itad  de las hojas á los m ultados, y que no im -; 
porta ménos á la justicia y  conveniencia pública eL 
proteger el pun tua l y cnanto posible cuippliniiento ' 
de las leyes y decretos, que da seguridad de los; 
agentes de la A dm inistración, cuando resu ltan  in - , 
culpables en el desempeño de funciones , pu ra  y e x -: 
elusivam ente ad m in istra tiv as , ó han  incurrido  solo 
en faltas que deben correg ir sus superiores en uso 
de las atribuciones que las leyes les conceden,

El T ribunal entiende q u e  puede serv irse V. E. 
consultar á S. M. la confirmación de la negativa re
suelta por el Gobernador de Albacete.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.j 
resolver de, conform idad con lo consultado por el 
expresado T ribunal Suprem o C ontencioso-adm inis- 
tra tiv o , de Real órden lo comunico á V. S. p ara  su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Dios guardo á V. S. muchos años. M adrid 23 de 
Setiem bre de i856 .=R ios.==S r. G obernador de la 
provincia de Albacete.

Remitido al T ribunal C oniencioso-adm inistra ti- 
vo el expediente sobre autorización para procesar 
á D. S a turn ino  R odríguez, Alcalde que fue de Pa
te rn a , ha consultado lo sigu ien te :

«Visto el expediente original instru ido por el Go
bernador de la provincia de A lbacete, con el testi
monio rem itido por el Juez de prim era instancia de 
A lcaraz, en solicitud de autorización p ara  procesar 
cá D. Satu rn ino  Rodríguez, Alcalde de la villa de 
P a terna , por desobediencia á las órdenes del m is
mo G obernador, de cuyo expediente re s u l ta :

Que hallándose encausado el Alcalde Rodríguez 
por los delitos de estafa y falsedad, después de ha
ber concedido la correspondiente autorización dichq 
G obernador, ordenó al Teniente Alcalde con fecha 
7 de Noviembre de 1853, en atención al procedi
miento y haberse acordado la prisión del Alcalde,

que hasta la resolución de aquel se encargase de la 
jurisd icción :

Quo á solicitud del Prom otor, por auto asesora
do de i  del mismo Noviem bre, se dejó sin efecto el 
an terio r de prisión  dictado contra el Alcalde; y 
cuando este recibió la com unicación del Teniente, 
de fecha 10 inm ediato, se resistió á e n tre g a r la  
jurisd icción  alegando dicho motivo:

Que el Teniente de Alcalde instruyó  diligencias, 
y pasadas al Juzgado de A lcaraz, el Prom otor cali* 
ficó de desobediencia á las órdenes del Gobernador 
la conduc ta’ del A lcalde; y  de conformidad con su 
d ictám en, se solicitó autorización para  procesar á 
este func ionario :

Que usando de la audiencia concedida, el m is
mo Alcalde hizo presento no existia tal desobedien
cia, porque en comunicaciones de 6 y 10 del m is
mo Noviembre habia consultado al Gobernador si 
debería retener ó en tregar la jurisd icción , una vez 
alzado el auto de prisión; y tan  luego como en 12 
de Diciem bre so le comunicó la órden del 7 , decla
rando que la suspensión era im puesta por conse
cuencia del procedim iento, la dió el debido y pun 
tual cum plim iento:

Y que el Gobernador, de acuerdo con el parecer 
del suprim ido Consejo provincial, denegó la auto
rización solicitada:

Visto el capítulo o.° del Código p e n a l, y espe
cialmente el a rt. 287:

Visto el art, 76 de la ley de A yuntam ientos de 
8 de Enero de 1845:

Vistos el a rt. 4.°, núm eros 4.° y 8.°, y los a r 
tículos 7.° y 8 ° de la ley de 2 de A bril de 1845 pa
ra el gobierno de las provincias:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850: 
Considerando que el Alcalde de la villa de Pa

terna, D. Saturn ino  Rodríguez, suspendió la ejecu
ción de la órden del Gobernador del 7 de Noviem
bre de 1853 con motivo del alzam iento de su p r i
sión y de la consulta elevada el d ia  a n te r io r , re 
producida el 10 inm ediato al mismo s u p e r io r , cu 
ya resolución del 7 de Noviembre obedeció y cum 
plió tan  luego como le fue com unicada:

Considerando que por lo mismo no hubo des
obediencia d e p a r te  del Alcalde de la villa de P a
terna  conforme á la legislación adm in istra tiva  , ni á 
la penal v igentes,

El T ribunal entiende que procede la confirm a
ción de la negativa resuella por el G obernador de 
Albacete.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D, G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por el 
expresado T ribunal C ontencioso-adm inistrativo, lo 
comunico á V. S. de Real órden para su io te lig e n - 
cía y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 23 de 
Setiem bre de 1856.=R ios. =*= Sr. G obernador de la 
provincia de Albacete,

MINISTERIO DE FOMENT0.

Obras públicas.
Ilm o . S r . : S. M. la Reina ( Q. D. G), conform án

dose con lo propuesto por la Ju n ta  consultiva de 
C am inos, Canales y P uertos, se ha servido conce
der á D. Diego Rodríguez Miyeres, vecino de Arlos, 
concejo de IJa n e ra , én la provincia de Oviedo, la 
Real autorización que tenia solicitada p ara  concluir 
la construcción de u n  molino harinero  en el sitio 
llamado la Raposera, aprovechando para  su mo
vim iento las aguas del rio Pontico, con la condición 
de que no ha de elevarse la presa, más que lo su 
ficiente para que la rebalga producida por ella que
de uno y medio piés (0m, 418) más baja que la  
parte  de la orilla del prado del Pontico, y su je
tándose la obra á la inspección del Ingeniero de la 
provincia; advírtiéndose que esta concesión, como to
das las dé su clase, debe en tenderse sin  perjuicio 
de los derechos de cualquier otro interesado.

De Real órden lo digo á V. I. p a ra  los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos año$. 
M adrid 8 de Setiem bre de 4856.=»Collado.s»Sr. Di
rector general de Obras públicas.

limo. S r.: E nterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
las dudas que han ocurrido á los Ingenieros Jefes 
de varios d istritos sobre la aplicación de las fran 
quicias recientem ente declaradas á favor d e l  tra s 
porte de cereales, se ha servido S. M. resolver que, 
al darse por esa Dirección general las instrucciones 
convenientes á dichos Jefes, se les haga en tender que 
el Real decreto de 20 de Agosto próxim o pasado no 
produce en los portazgos más novedad que la de 
hacer extensiva á la cebada y á las h a rin as , hasta  
1.® de Junio de 1857, la exención de pago ya esta
blecida y en observancia en v irtu d  del Real decreto 
de 17 de Enero de 1854, y en los térm inos p reven i
dos por la Real órden de 1.® de A bril del propio 
año respecto del maiz y del trigo de todas clases, 
en que se com prende el centeno y el mezcladizo, 
cualesquiera que sean la procedencia y el destino 
de estos artículos, y con exclusión de toda o tra  se
m illa , conforme á las expresadas disposiciones y  á 
lo prevenido por Real órden de 12 del actual, rela
tivam ente á la exención de los demas derechos.

De Real órden lo digo á V. I. p a ra  su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid 24 de Setiem bre de 1856. =  Co
llado.— Sr. Director general de Obras públicas.



M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Dirección comercial

El Gobierno de Buenos-Aires ha promulgado las 
siguientes leyes, que so publican para conocimiento 
del comercio.

— D eclárase puerto  franco, p a ra  los buq u es m ercan tes 
fie todas las b a n d e ra s , el de Bahía Blanca so b re  el Océa
no  A tlántico.

— Q uedan en consecuencia exentos de todo derecho d© 
p u e rto  los b u q u es de alta  m ar ó cabotaje ¡que allí con
c u r ra n  de cu alqu iera  p ro ced en cia , excepto solo los im 
puestos p o r p ractica je , visita y p a ten te  de sanidad.

— Son igualm ente lib res de todo derecho de A duana 
poi el espacio de cinco a u o s , las im portaciones v e x p o r
taciones de toda ciase que por aquel p u erto  se verifiquen* 
b ien  en tendido  que e s ta /r jM jg w i*  * s  a l c o l i 
m o exclusivo y p ro d u c § « *

— En el caso que U l i i a i t í i o n . d o l ^  ffcn q i* K as $  
qu e  habla el a n te r io rg r t io ü lo  Jio f ru d i# .  la c e rs e ^ é fe e ig  
xa a causa de la localSpad é  o íros incciBveiJienteé, d n fe  
cu a l re su lta se  lien tas .púfeUeai'. el Tu-

Ejecutivo (jjftétlt* autornaylo p jffa sn su ender.?m ^!li& . 
m ed ian te  un  aviso anticipada, 5 v  iSÓft cargo
de  d a r cuen ta  inm ediata á la Legislatura p a ra  que esta 
p rovea  lo convenien te .

— El trán sito  de las im portaciones que  se en cam inen
á las p rovincias del in te r io r , ó las producciones que de 
ellas vengan á ex p o rta rse  p o r este p u e r to , será  re g la 
m entado  pó r el Poder E jecu tivo , de acuerdo  con las le
yes v igentes.

— El Poder Ejecutivo proveerá  o p o rtu n am en te  las ofi
c inas necesarias, y reg lam en tará  jo co n v en ien te , á fin de 
llev a r á efecto las disposiciones de la p resen te  lev que 
le  sera  com unicada. 1

— Hácense ex tensivas al p u erto  de la villa del C a r
inen  del Rio Negro y d istrito  de Patagones las f ra n q u i
c ia s  concedidas al dé Bahía Blanca. " 1

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  DE  L O S  M I N I S T E R I O S .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

15 S e tiem bre 1856. Al Sr. C apitán  G eneral D. Ma 
nuel d e  la Concha.— Id. id. en favor de varios Je írs  v 
Oficiales del arm a de in fan tería  en situación  de re em 
plazo.

Id.— Id. id. en favor de  varios Oficiales de A dm inis
trac ió n  m ilitar.

Al C anitan  G eneral de E x trem adura . — C oncediendo 
c ru z  pensionada do M. I. L. á tres  sa rg en to s de la G uar
dia civil.

17 id. Al In ten d en te  general m il i ta r .— D isponiendo 
que lo?, ind iv iduos á qu ienes so h ay an  concedido cruces 
pensionadas po r consecuencia de los sucesos de Julio ú l
tim o, en tren  en el percibo d e s ú s  pensiones desdo la fe
cha de la Real o rden  de la concesión.

Al C apitán G eneral de Castilla la N u e v a .—  A p ro b an 
do una p ropuesta  de gracias en favor de varios Jefes v 
Oficiales que de este d istrito  operaro n  en  el de Anda
lu c ía .

Ai Director g enera l de C aballería.— Id. id. en  favor de 
varios in d i\id u o s  em pleados en la D irección g enera l de 
caballería .

Al Capitán G eneral de C ataluña.—  Resolviendo que el 
-duplicado em pleo  de S u b ten ien te  concedido al sargen to  
.p rim ero  del .regim iento de S ev illa , n ú m : 33 , D. P a tr i
cio Sánchez C uzm an, so en tienda es p a ra  u n  solo as
censo.

18 id. Ai D irector genera l de -Artillería,— A probando 
una  p ro puesta  de gracias en  favor de varios em pleados 
en  la D irección general de su arm a.

Al C apitán G eneral do Burgos.— C oncediendo cruz de 
M. I. L. con 60 rs. al m es ai a rtille ro  segundo Ramón 
Cabo , po r h a b e r sido herido  en los sucesos de San
tan d er.

Al Sr. C apitán  G eneral D. M anuel de  la Concha.— 
Idem  grado de C om andante ai C apilan  de caballería  do 
reem plazo D. Rafael F e rnandez  P rie to .

CRUCES.

46 id. Al D irector genera l de In fan tería .— C oncedien
do cruz ále San H erm enegildo al T en ien te  Coronel Don 
Pedro  de C ontreras.

Id.— Id. id. al id. 1). M anuel Ram írez.
Id.— Id. id. al id. D. F rancisco  Muñoz.
Id.— Id. id. al id, D. Ju an  de Lara y P ineda.
I d — Id. id. al p rim er C om andante D. R am ón de Rus

ta m am ante.
Id.— Id. id. al segundo D. Tom as M artínez,
Id.—Td. id. al id. D. F rancisco Parejo.
Id.— Id. id. al id. D. E nrique A ldana. 
kl.— Id. id. al id. D. Rafael Díaz Tinoco.
Id.— Id id. al id. D. José Morote.

íd. Id. al id. D. Francisco Punce!.
Id.— Id. id. al Capitán D. Antonio Ramiro?.
Id.— Id. id. al id. D. Blas Muñoz.
Id.— Id. id. al id. D ..A ntonio Revaeh.
Id.— Id. id. al id. 1). León Gazález.
Id.— Id. id. al id. D. A ntonio Definan.
Id.— Id J d .  ab id .D . R afael G uerrero .
Id .— Id. id . a l i d . D. A nd res Lcfbeí o.
Id.— Id. id. al id. D. M anuel Medel.
Id .— Id. id. al id. D. A ntonio Luzon.
Id.— Id. id. al id. D. A ntonio M artínez y Ruiz.
Id.— Id. id. al id. D. José Gelaya.
Id.— Id. id. al id. D. Eugenio G orris.

, rld•’̂ A d, id. ai id. IX Francisdo vpam on. 
l'd.— Id. id. al Teniente D. José María San tar. 1
Id .— Id. id. al id. D. M ariano Panlagua, 
id .— íd id. al id. D. Jaim e Font.
Id .—rld> id. aL id. D. C arlos Molino.
Al Inspector genera l de C arabineros.— Id. id. al se

g u n d o  Jefe del cu erp o  D. Diego Álelgarejo.
Id .— Id. id. al id. D’ Félix llorodiski y  Leviha.
Id .— Id. id. al C apitán D. Pedro  Ordoqez.
Id.— Id. id. al T en ien te  DLJuan José Sauz, 
íd .-—Id. id. h lid .D . Fnm cisbo Brotbns.
Al D irector g e n e ra l de  C aballería .— Id . id. al C apitán 

D. A ndrés Benitez,
Id.—Id. id. al T en ien te  D. Ju an  Calero.
A l Ingeniero  genera l.— Id. id. al C om andante  D /R eini- 

l i©  V erdugo. ,■. ... ' . , ;
Al D irector g en era l d© A r ti l le r ía .— D eclarando a n ti 

g ü ed ad 'en  la placa de la m ism a O rden al C oronel Don- 
A ndrés H ernández.

Al C om andante general de A labarderos.— C oncedien
do cruz  de id. al p rim er Alférez D. José de G uadalfajara. 

td .—Id. id. rrí guard ia  D. Juan  Salas,
Al C apitán G eneral de C uba.— Id. id. al T eniente Don 

„ Jklateq Ruiz.
AT de C a ta lu ñ a .— Id. id. 'a l  id. re tirad o  D. Francisco 

T&labriga.
- Al d e  ~Ca stiila  la Vteja — Id . id. al C apitán  D. José P e -
re  ira.

Al C om andante general d@ Inválidos.— Id. íd. al idérn 
D. Isidro  G arcía

18 id. Al C apitán GéneVST de Castilla la N ueva.— Con-:

c ru z  de  H erm enegildo  al M ariscal 4 e  -Cam
po D. M ariano Tellez G irón > Duquo de O suna v  del í n -  
lantado,

q u i n t a s .

id. Al S r. M inistro de la G obernac ión .— Negando 
a licencie abso lu ta  aL quin to  po r el cupo de V areas, Te

leaforo H ernández A legre. "
Capitán G eneral de Castilla la N ueva.— Negando el 

c eso en las filas del ejército  con d ispensa de la talla 
o rd e n a n z a , a Manuel Fonfi ia y  de H uertas.
Ai in ten d en te  general m ilitar.’— M andando la d e v o lu 

ción de los 6,000 rs. de su  redención  del servicio m ilita r 
al qu in to  p o r C a rte s , Pedro Fernandez.

ULTRAMAR.

CUBA.

16 id. Al D irector general de In fan tería . — D estinando 
al ejército  de C uba al segundo C om andante de in fan tería  
D. Eliodoro Morata.

D- M ¿ueÍC (te8pQ í--3B  letíSWM  decw t0, ^ P é d id o  pjsr 4  de
!  P*r el que J e  leíeleva ddiCaetó’de S ^ é n n a -
éor,S.£:aP*tan cM «abs islas. 1

l e a ie n te  Tjteaeral Tí, líahaS ioÁ Jesort.—>ld. ifl. en  el 
4f«e sebm tgd**  .

Relación de los primeros Comandantes del arm a de tn fa n -  
ten a  ascendidos á este empleo en propuesta de regla- 
m en tó , y  de los colocados, á quienes por lteal orden de 
esta fecha se destinan á los cuerpos que á continuación  
se exp resa n :

i 1*1’ ^ (?,in u a ^ 0 E.nCak °  y L ló ren te , p r im e r  C om andante 
del batallón  p rov incial de Soria , núm . 14, destinado al 
segundo batallón del reg im ien to  de G alic ia, núm . 19.

\D om ingo  del Pozo y O rteg a , p rim e r C om andante 
f 1,0!.11101, Santiago, núm . 16, destinado al segun- 

üo batallón  del reg im ien to  de S aboya , núm . 6.
D. José R odríguez y T re lles, p rim er C om andante de 

íeem plazo  en C ata luña, destinado al p r im e r  ba ta lló n  del 
reg im ien to  de la C onstitución , núm . 29.

D. Juan  Z abalinchaurre ta  y  A bovtiz , p r im e r  C om an
d an te  del p rov incia l de Logroño, núm . 43 , destinado al 
p r im e r  bata llón  d e l reg im ien to  Fijo de Ceuta.

D. M anuel Fernandez  y  Rodríguez V era , segundo Co
m an d an te  del provincial de T arrag o n a , núm . 51 , desti
nado de p rim e r C om andante al de S o ria , n úm . 14. 
a  # y Íc lo r*ap °  Cevallos y A révalo , segundo C om an
d an te  del p rov incial de M onterev, núm . 34 , destinado de 
p rim er C om andante  al de S an tiago , núm . 16.

D. Cárlos Dato y G ranados, segundo C om andante 
Jete de 1a b an d era  de U ltram ar en  la C oruña , destinado 
oe p rim e r C om andante ai bata llón  p rov incia l de Logroño 
n u m ero  13. " }

D. Joaqu ín  E nrile  y H e rn án , segundo C om andante 
p rim er Capitán del ba ta llón  de D iscip lina , destinado de 
p n m er C om anoante al provincial de Sevilla , núm . 3.
 ̂ D. Ensebio á illagrasa y Tolon , secundo Com andante 

cel provincial oe Y aliadolid , núm . 27"destinado de p r i 
m er C om andante al de M urc ia, núm . 10.

Por Ptecil órden de igual fecha han sido colocados en cuerpo 
los segundos Cora cuidantes de inj a¡üer ai que á continua'
d o n  se expresan:

D. A ndrés Perez y A ra m b u ru , do reem plazo en Cata
la n a ,  destinado  al p rim e r ba ta llón  del regim iento  de 
C astilla, num . 10.

D. José G oiri y A n iz , de reem plazo en C ataluña, des
tinado al bata llón  de cazadores A rapiles , núm . 11.

x ? ' B ivas y  .del P ino , de reem plazo en Castilla
la N u ev a , destinado al p rim er bata llón  del regim iento  de 
A ragón , núm . 21.

D. fran c isco  A bréü  y  M ontes, del prov incial de P o n 
tevedra , núm . 17, destinado al p r im e r  b a ta lló n  del reg i
m iento de A frica, núm . 7.

D. f ran c isco  Dom ingo y Pon t i , del provincial de Já- 
tiv a , núm . 71 , destinado al segundo b a ta lló n  del reg i
m iento de G alicia, núm . 19.

D. Manuel A lunizan y R odríguez , del p rov incia l de 
B a rce lo n a , núm . 47, destinado  al p r im e r  bata llón  del r e 
gim iento de G erona, núm . 22.

I). Alejo Rodríguez C a lle ja , de reem plazo on C ataluña, 
destinado al segundo bata llón  del reg im ien to  de la Cons
titución  , núm . 29.

D. R om án Goll y  lled ig e r, de reem plazo en C ataluña, 
destinado al p r im e r  bata llón  del reg im ien to  de G ranada 
n ú m ero  34. ’

D. F rancisco  A nchorena y T ellcria , de reem plazo  en 
C ataluña, destinado  al bata llón  de cazadores F igueras 
n ú m ero  8. ’

D. Pedro  Obregon y  V illa rroel, del p rovincial de Búr- 
g o s , núm . 4, destinado al p r im e r  bata llón  del reg im ien to  
de A lbuera , núm . 26.

_D. Isidoro B ernabeu  y V ite ri, de reem plazo  en Cata
lu ñ a , destinado  al bat.alíon de  cazadores Tarifa , núm  6 

D. Pedro R ubín  de Celis, del p rov incia l de Salam anca 
n u m ero  24 , destinado al bata llón  d ecazad o res B arce lo n a’ 
n ú m ero  3. ’ ;

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

En cum plim ien to  del Real decreto de 20 de A»osio 
.último, se han  form ado nuevos itin e rario s  para  la esta 
ción de inv ierno , dándoles m ás tiem po del que tienen los 
de verano . A co n ta r desde ay er se publican  los de siete 
lineas generales pa ra  conocim iento de todos los em pleados 
á. q u ienes incum be su  cu m plim ien to ; ad v irtien d o  que  no 
em pezarán  á p rac tica rse  hasta que esta  D ire cc ió n , con 
noticia q u e  tenga  del m al astad o  de los cam inos po r efec
to d e  las lluv ias ó .nieves > fije an tic ipadam en te  el din en  
que haya de darse  m ás espacio de tiem po á las.conduccio
n es, y en cada línea p rin c ip ia r  á re^ ir  el itin e ra rio  de 
inv ierno .

í t í n e r a r i o  de invierno para la conducción del correo d ia
rio de M adrid á Badajoz.

De Madrid,^Cen,tral.~=Sale á las 8 de la noche.
M óstó les.=F stafe ta .— T res leguas én  2 horas y 6 m i

nu tos : llega y sale á las 10 y 6 m inu tos de la noche.
N avalcarnero:*^Estafeta.«=D os leguas y m edia en  una 

hora  y 36 m in u to s: llega y sale á las M y 42 m inu tos de 
la noche.

Vahnója'do,**=Esfcafetai— Dos leguas en  una  ho ra  v 39 
m inu tos: llega y  sale á la una y 2J m in u to s de la in a -  
uana.

Santa C ruz de R etam ar ««Estafeta.«¿Dos y  m edia le
guas en 2 h o ra s y 17 m in u to s : llega y sale á las 3 y 38 
m in u to s de la m añana.

M aqueda.=E stafeta.=»T re¿ leguas en 2 horas y  51 m i
n u to s : llega y sale á las 6 y !29 m inu tos de la m añana.

El Bravo.^==Tres leguas en 2 ho ras y 2 1 m in u to s : llego 
y  sale á Ia« 8 y 50 m inutos de  la m añana.

Sotocochinos.-=*Dos leguas en una ho ra  y 54 m inutos: 
llega y  sale á las 10 y 44 m inu tos de la m añana.

T alavera  de la Reina .^ P r in c ip a  L?«Dos y m edia leguas 
en  u n a  hora  y  56 m in u to s: llega á i a s  12 y  40 m inutos 
de la m añ an a ; se detiene 45 m inu tos , y sale á la una y 
25 m inutos de la  tarde .

L aguna dél C o n e jo .^D cs y m edio leguas en un a  h t r a

tard e  * ^  y  3 y  U  m inuIos rU k

Oropesa San Francisco .=3»EstHleta.=sE:Tres leguas en  
2 horas y  6 m in u to s : llega y sale á las 5 v  26 m inutos 
oe la tarde.

P ajar del Rio.=~Tres Y u a  cuarto  leguas en  2 h o ras v 
m in u to s : llega y sale á la s T  y 34 m inutos de la noche. 

N a\ a fino ral de la M a ta .^ E s ta fe ta .^ D o s  y  tres cuartos 
leguas en 2 horas y 2 mí n u lo s : llega v sale á las 9 v 36 
m inu tos de la  noche.

A lm araz.^Estafeta.=w D os y  tre s  cuartos leguas en 2 
ñoras y % m inu tos:, llega y  sale á las 14 y  38 m inutos de 
la noche.

P uerto  de M ira v e íe .^ T res  leguas en  % h o ra s  y 36 m i
n u to s: llega y  sale á las 2 y  14 m inu tos de la m añana.

Ja raicejo .= D o s y  u n  cu arto  leguas en  una hora  y 42 
m in u to s; llega y  sale á las 3 y  56 "m inutos de la m añana.

C arra sea l.=*=Dos y tres cuarto s  leguas en una  ho ra  y 
42 m in u to s: llega v  sale á las 5 v 38 m inu tos de la n ía -  
liana.

T ru jiU °.*«P rínclpá l.^D os y un  cuarto  leg u as en  un a  
hora y 27 m inu tos: llega á las 7 y  5 aannulos de la m a 
ñana :^se de tiene  u n a  ím ra , y  salo á J a s :8 y 6  m inu tos de 
a m añana.

P uerto  de San ta  Gim.-**Tres Teguas 2 h o ra s  y  6 
m inutos : llega y  sale áTas 10 y 14 m iriutos de la m añana.

Miaja da s .= E s ta íe ta  .«¿Tres y m edia leguas en 2 horas 
y 42 m inutos: llega y sale á las 12 y 53 m inutos do la 
m añana.

Y enta de la Guia.**=Dos y tres cuartos leguas en  2 ho
ras y  2 m in u to s: llega y  safe á las 2 y 55 m inutos de la 
tarde.

San P rd ro  de Mérida.=*Dos y tre s  cu arto s leguas en 
2 horas y 2 m in u to s: liega y sale á las 4 y  57 m inu tos de 
la tarde.

Mérida.==~Estafeta.=Dos y tres cu arto s leguas en  una  
hora  y 48 m in u to s: llega á las 6 v 45 m in u to s de la ta r 
d e ; se detiene 4 0 m inutos y sale á las 6 v 55 m inu tos d e  
la tarde.

Perales.=*Dos y  tres cuartos leguas en 2 h o ra s y 2 
m in u to s : llega y sale ó las 8 y  57 m inutos de la noche.

T alavera la R eal.= ~E stafe ta.=T res y  inedia leguas en 
2 horas y  42 m in u to s : liega y sale á las i 1 y  39 m inutos 
de la noche.

B a d a jo z .= P rin c ip a l.= T res  leguas en 2 h o ras y  21 m i
n u to s : llega á las 2 de ia m añana.

Sesenta y  nueve leguas en 52 horas y 5 minutos.
D etenciones, una hora  y 55 m inutos.
Total de tiem po e m p le ad o , 54 horas.

NOTA. Tiem po de este i t in e r a r io , 52 horas y 5 m i-  
nulos. J

Idem  del de v e r a n o , 37 h o ras y 35 m inutos,
A um entado al de in v ie rn o , 14 horas y 30 m inutos,
M adrid 23 de S e tiem bre de 185G.—EI D irector g ene

ral , Angel íznard i, D

I t in e r a r io  de invierno p a ra  la ocnduccion del correo d ia 
rio de Badajoz á M adrid.

Do Badajoz.— Princ ipa l. — Sale á las 8 de la noche.
I a lavera la Real. — E s ta fe ta .» T re s  leguas en 2 horas 

y 22 m inu tos: llega y  sale á las 10 v 22 m inu tos de la 
noche.

Perales.5—T res y m edia leguas en „2 h o ras v 38 m in u 
tos: llega y sale á la una  de la m añana.

M érida.— Estafeta.— Dos y tres cuartos leguas en 2 ho- 
ías^y 4 m in u to s : llega a las 3 y  í m inutos de la mañana* 
se oetiene 10 m inutos, y salo á las 3 v 14 m inutos de la 
m añana.

San Pedro de M érida.— Dos y tres cuartos leguas en 
una hora  y  48 m inu tos: liega y sale á las 5 y  2 m inutos 
de la m an ana.

Yenta d e  la Guia.—Dos v fres cuar tos leguas en  * h o 
ras y  4 m in u to s: llega y sale á las 7 y 6 m inu tos do la 
m auana.

M iajadas.— Estafeta. =~*Dos v fres cuartos leguas en 2 
h o ras y 4 m in u to s : llega y sale á las 9 v 40 m inutos de 
la m añana.

P uerto  de San ta  Cruz.— T res y m edia leguas en  3 ho 
ras y 52 m inu tos: liega y  salo á ía una y 2 m inu tos do 
la tarde.

Trus-ido.== Principal — Tres leguas en 2 h o ra s v 7 m i
n u to s: llega a las 3 y 9 m inutos de la ta rd e ; se "detiene 
50 m inutos, y  sale a las 3 y 59 m inutos de la tarde .

C arrascal.— Dos y  cuarto  leguas en una hora v  28 m i
n u tos . llega y sale á Jas 5 y 27 m inu tos de la tarde.

 ̂ Jaraicejo.—  Dos y  tre s  cu arto s leguas en 2 h o ra s y  4 
m inu tos: llega y sale á las 7 y  34 m inu tos de la noche.

P uerto  de M iravete.— Dos y cu arto  leguas en una hora 
y 43 m inu tos: liega v sale á las 9 v  14 m in u to s de la 
noche.

A lu i;iraz .= E ;.la ftíla .=  T res leguas en  2  h o ras y  8 m i
n u to s , llega y sale á las 11 y 22 m inu tos de la noche.

Na val m oral de la M ata .= E sta fe ta  — Dos y  tres  c u a r 
tos leguas en 2 horas y 4 m in u to s : llega v  sale á la una  
y 26 m inu tos de la m añana.

P a jar del R io.=-D os y tres cuartos leguas en  2 h o ra s  
y  4_ m in u to s: llega y sale á las 3 v 30 m in u to s de la 
m anana.

Oropesa (San Francisco).— Estafeta.— Tres v cuarto 
legua en 2 horas y 10 minutos: llega v sale á las S v 40 
minutos de la mañana. '

Laguna del C o n e jo .= T res  leguas en  2 h o ras y 7 m i
n u to s : llega y  sale a  las 7 y 47 m inu tos de la m añana.

T alavera de la R eina.-=Principal —Dos v m edia leguas 
en  u n a  ho ra  y  51 m in u to s : llega á las O' y 38 m inutos 
de la m anana; se de tiene  30 m inutos, v  sale á las 10 v 8 
m inutos de la m añana. " J

S o ío coch inos.=  D0S y  m edia leguas en 2 h o ras y 11 
m inutos: Mega y sale á las 42 y  49 .m inu tos dé la m an an a . 
,, El Bravo — Dos leguas en  « n a  ho ra  y  <S3 m inutos- 
llega y sale á las 2 y 4 2 m inutos de la tarde.

Jía qued a .-^Estafe ta — T res leguas en  2 h o ra s -y  ̂ 7  mi
n u to s : llega y  salé á las 4 y 49 m inulbs«de la tarde.

S an ta  Gruz dal R etam ar. ^ E s ta f e ta .  =¿> Dos leguas en
una hora  y 52 m inutos:: llega y  sale á las 6 v  41 m inu tos 
de la tarde. .

Y a h iio jad o .=  Estafeta.=~«Dos y  inedia leguas en  % ho
ras  y 31 m inu tos: liega y  sale a las 9 v \ i  m in u to s  Re la 
noche. *

N av a jca rn e ro .« Esta feta.=« Das leguas en  uncí hora  
y 40 m inu tos: llega y sale á las 10 y 52 m in u to s d e  la 
noche.

Móstoles.~=Estafeta.=*=Dos y m edia leguas en una hora 
y  46 m in u to s : llega y  sale á las 12 y  38 m in u to s de la 
noche.

M adricL -^C en tra l.^T res leguas en 2 h o ras v  22 m in u 
tos: llega á las 3 de la m añana.

Sesenta y  nueve  leguas en  53 h o ra s  y 30 m inutos.
D etenciones, u n a  hora  y  30 m in u to s /
Total del tiempo empleado, 55 horras.

NOTA. T iem po de este i tin e ra r io , 53 ho ras Y 30 m i
nutos.

Idem  del de verano  , 38 h o ras y 30 m inutos.
Aumentado al de invierno, 15 horas.
Madrid 23 de Setiem bre de 1856.== El D irector gene

ral , Angel Iznardi.
[Se continuará.'
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

D ebiendo precederse  á c o n tra ta r , sin  las form alidades 
de subasta  púb lica , la conducción d iaria  de la co rresp o n 
dencia en tre  A lbacete y Já tiv a , con arreglo  á lo d ispues
to en Real decreto de 19 del ac tu a l, se anuncia  al p ú b li
co p a ra  que las p e rsonas que qu ieran  in te resa rse  en di
cho servicio , p resen ten  sus p roposic iones en  esta D irec
ción en  el térm ino  im prorogab le  de 10 d ia s , contados 
desde la fecha de este anuncio .

M adrid 26 de Se tiem bre  de 1856. «= El D irector I z -  
n a rd i, ’

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Estando po r com pletarse  la in stru cc ió n  de v a iio s  de 
los expedientes p rom ovidos en solieiíud de ingreso  en  
las clases su p erio res del cuerpo  de T e lég ra fo s , á causa  
de no hab erse  p resen tado  po r los a sp iran te s  a lgunos de 
los docum entos in d isp en sab les , se hace sab e r á los in te 
resados que si an tes del dia 4 del p róxim o m es de O ctu
b re  no  hub iesen  llenado los requ isito s de reg lam ento  pa
ra ob ten er la autorización de ingreso á e x a m e n , no  s u r 
tirá n  efecto las gestiones que con posteridad  se hagan  
p a ra  conseguir dicho resultado.

Madrid 22 de S etiem bre de 1856. =  El D irector gen e
ra l , José María Mathé.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Han parecido las dos carp e tas  rep re sen ta tiv as  de 250 
acciones cada una del ferro-carril de A ranjuez á Alm ansa, 
n ú m ero s 442 y 443, cuyo extravío  se anunció  en la Ga
ceta del 12 del c o rrie n te , y  se avisa al público  pa ra  su 
conocim iento.

Madrid 26 de S e tiem b re  de 1856.=~J. S ierra.

JUNTA PROYTNCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

La Excm a. Ju n ta  prov incial de Beneficencia ha aco r
dado, en sesión de 17 del a c tu a l , sacar á pública subasta, 
el 8 de O ctubre pró: im o , la publicación del Diario oficial 
de Avisos de M adrid  por térm ino  de tres a ñ o s , que d a rán  
p rincip io  en  U° de N oviem bre próxim o, y  concluirá en 
igual día del ano 18 >9, bajo el pliego de condiciones que 
se halla  de m anifierío  en  la Secretaría  de dicha Junta, 
calle de L uzon, núm . 6 , cu arto  p rin c ip a l, todos los dias 
no fe ria d o s , desde [as diez de la m añana  á las tres de la 
tarde.

Madrid 20 de S e tiem bre de 4856.— El Secretario  Ba
silio A ngustia . 3765—3

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA

DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

H abiendo padecido e x tra v ió la  carta  de pago expedida 
en  resguardo  del depósito necesario , im p o rtan te  1.400 
reales, y constituido en  30 de O ctubre  de 1854, p o r Don 
R am ón F e rn an d ez , p a ra  g a ran tir  la responsab ilidad  que 
le im ponía el destino que desem peñó de A d m in is trad o r 
de la estafeta de R ivadavia, y  con objeto de cum plir es
tric tam en te  con lo d e te rm inado  en  el a rt. 10 del Real 
decreto  fecha 29 de Setiem bre de 1852, se pone en cono
cim iento del público por m edio d e  este  periódico oficial, 
p a ra  que, caso de ser hallada dicha carta  de pago, la p e r
sona que la .conserve en su poder se sirva  rem itirla  ó e n 
tregarla  en  esta C ontaduría  de mi cargo á los fines ú l-  
teriores.

O rense 20 d e  S etiem bre de 1856.=»Josó D aban y  Tudó.
___________  3724

ADMINISTRACION ESPECIAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE,

D. F ernando  de Yra rg as , A dm in istrador de Bienes na
cionales de esta p rov incia.

Hago sab er q u e , p o r Real ó rd en  de 31 de Agosto ú l -  ’ 
tim o , se ha m andado  sacar á pública  licitación  la s  o b ras ; 
que deben  ejecutarse en  el edificio que fue convento  de 
m onjas Justin ian as de esta c a p ita l , en  el que se encuen- = 
tran  establecidas las oficinas de Hacienda pública , bajo ■ 
el pliego de condiciones que se in se rta  á continuación. i

Pliego de condiciones que se cita en el anterior anuncio . t

1 /  La subasta  se celeb ra rá  de once á doce del dia, ‘ 
an te  el Sr. G o b ernador civil de la p rov incia  , el Adm inis
trad o r de B ienes nacionales y el escribano  de Hacienda 
p ú b l ic a , á los 10 d ias de anunciada  aquella  en el Boletín 
oficial y sitios públicos de esta c a p i ta l , sin  perjuicio de ! 
hacerlo  tam bién  en la Gaceta de M adrid.

2.4 El tipo para  la subasta  será  el d e 3 i ,741 rs. q u e im - ' 
p o rtan  fias o b ra s q u e  hay  que e jecu tar según el p r s u -  . 
puesto  fo rm ada por el a rqu itecto  D. Ju an  Ñ. de Avila.

3.* Las proposiciones que se hagan para  la subasta  
deb erán  hacerse en pliegos cerrados con a reglo al m ode
lo q u e  se in se rta  á continuación. ;

4.a Se d irig irán  a l Sr. G obernador civil de la p ro v in 
cia las proposiciones que se hagan, y se rán  adm itidas h as
ta dos horas antes del rem ate . Los lioitadores aom paña- 
rá n  á sus respectivos pliegos, y sin  cuyo requisito  no se 
rá n  adm itid ios, carta  de pago que acredite  h ab er e n tr e 
gado en tesorería  el 5 po r 100 del im porte  del p re s u 
puesto  en  m etálico , á calidad  de depósito, p a ra  resp o n 
der á La seguridad del re m a te ; term inado  este, se devol
verá  aquella  sum a inm ediatam ente  á los interesados c u 
yos pliegos fueren  desechados.

5 /  Una vez en tregados los pliegos, no podrán  re ti
ra rse  bajo n ingún  p retex to  n i motivo.

6.a Si resu ltasen  proposiciones iguales , se a b rirá  una 
licitación de u n  cu arto  de ho ra  en tre  los p roponen tes, 
ad judicándose el rem ate  al m ejor postor.

7.a El rem atan te  queda obligado á cu m p lir exacta
m ente  lo que contiene el p resu p u esto  que sirve  de ba$fT 
sujetándose á la dirección facultativa que  la Administración 
de Bienes nacionales establezca, y  reconocim ien to  oficial 
que convenga hacer, siendo po r consiguiente responsa
ble á cu alqu ier falta que se notase.

8 .a C ualquiera cuestión que pueda suscitarse  sobre el 
cum plim iento  é inteligencia de este co n tra to , se habrá  de 
reso lver po r la via contencioso-adm inistrativa.

9.a Cuando el rem a tan te  no cum pliese las condiciones 
que debe llenar para  el otorgam iento  de la e sc ritu ra  ó 
im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino  que se se
ñale  , se tendrá p o r rescindido el con tra to  á perju icio  del 
m ism o rem atan te.

Los efectos de esta declaración  s e r á n :
Prim ero . Que se celebre nuevo rem ate  bajo iguales 

co n d ic iones, pagando el p r im e r  rem atan te  la diferencia 
del p rim ero  al segundo .

Segundo. Que satisfaga tam bién  aquel los perjuicios 
q u e  hubiese recibido el Estado po r la dem ora del servicio

P ara  c u b rir  estas re sp o n sab ilid ad es, se le reten<}rá 
siem pre  la garan tía  de la su b a s ta , y  au n  se podrá se
cu estra rle  bienes hasta c u b r ir  las responsab ilidades pro
bab les si aquella no alcanzase.

No presen tándose  proposición adm isib le p a ra  e l nue
vo rem ate , se liará  el servicio por cuen ta  de la Adm inis
tración  á perju icio  del p r im e r  rem atan te .

10. Será de cuen ta  del rem atan te  los gastos que se 
orig inen , como son los derechos del escribano , el papel 
eme se inv ierta  en la subasta  y dem as que o c u r ra n , y los 
de d irección y reconocim iento d e  las obras.

11. Concluidas las obras y  aprobadas por qu ien  cop-. 
responda*, y consignado su pago po r el T e so ro , recibirá 
el contra tis ta  el pago de la subasta.

Albacete 23 de Se tiem bre  de 1856.=»Fernando d* 
Yrargas.

Modelo de proposición que se menciona.

Hago p ostu ra  á las o b ras que h an  de ejecu tarse  e n  q  
edificio que fue convento  de  m onjas Ju stin ianas de esta 
c a p ita l , en el que se hallan  situadas las oficinas de Ha
cienda púb lica  de esta p rov incia , en la can tid ad  d e .........
aceptando cu an tas condiciones abraza el pliego form ado 
ai in te n to , y que se halla inserto  en el 'Boletín oficial de 
esta referida  p rov incia  y en  la Gaceta de M adrid.

A lb a ce te .. .  .de  Setiem bre d e  18$6.**Firma del inte**- 
resado. 3748

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JEREZ
DE LA FRONTERA,

Por el p resen te , y  en cum plim iento  de acuerdo de es
ta fecha, se cita, llama y  emplaza á Pedro  Segura Escri
bano, núm . 3 í , de la p rim era  série  de la actual quinta 
de Milicias prov inciales, á fin de que en el térm in o  de 30 
d ia s , contados desde el de la inserción  del p resen te  en ¿  
Gaceta , com parezca an te  este ilu s tre  cuerpo  á ser tallado 
y  exponer las exenciones que le a s is ta n ; apercib ido  que 
de lo con trario  v con arreg lo  á la lev se le declarará  prÓ« 
fugo y  le p a ra rá n  los perjuicios que haya  lugar.

Jerez de la F ron tera  20 de Seíiem bre de 1S56.=*E1 
P re s id e n te , Rafael Rivero.==El S e c re ta r io , F. de la  Qüiiv 
tana. 3749

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE POZA.

Se halla  vacante la plaza de médico titu la r  de ésta v i
lla , por dejación que ha hecho  el que  la o b te n ía , con el 
sueldo de 8,000 rs. a n u a le s , pagados m ensualm en te  de 
los fondos de propios, y 160 rs. el hospital de la misma.

Los asp iran tes  á dicha plaza d irig irán  sus solicitudes 
al Sr. A lcalde, en el térm ino  de u n  m es, á con tar desde el 
dia que se inserte  en la Gacela, francas de porte,, y bajo 
las condiciones q u e  están  de m anifiesto  en  ía Secretaría.

Poza 20 de Setiem bre de 1856 = Y a le n tu v  C o n d e s  
C astor R odríguez, 3745

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MARTOS.

D. M ariano de Escobedo y  C haves, Alcalde prim ero 
constitucional de esta villa.

Hago sab er que  incapacitado físicam ente  el Secretario 
d e ja  C orporación m unicipal q u e .p resid o  p a ra  el desem
peño de dicho cargo , se anuncia la vacan te  p o r medio 
del p resen te  con el objeto de que las perso n as que se 
c rean  ad ornadas de los requisitos legales pap?. TaJobten
ción de dicho d e s tin o , d irijan  sus solicitudesi francas ép 
p o rte , á esta H o rp o rac ió n  en el p reciso  térm ino*de 30 
dias, acom pañadas de ios docum entos p reven idos en el 
a rt. 175 de la ley m unicipal v igen te , á co n ta r desde el 
en  que se in serte  en el periódico oficial de esta provincia 
y  en la Gaceta del G o b ierno ; ádv irtieñdo  quería dotación 
consiste en  5,500 rs. pagados de los fondos com unales y 
sin  n inguna  o tra  clase de em olum entos n i obvenciones..

Dado en  Mártos á 15 de Setiem bre de 1856.*=Mariano 
de E sco b ed o .= P . A. D. A. C., A ntonio Medél. ? 3746

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S »

D. Domingo Criado Ferrer, Juez de primera instancia de éi 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término dé 3j0 dia 
contados desde el en que se inserte este anui^io en Ja Gaoei 
del Gobierno, á todos los que se crean con derecho á la.lib1 
propiedad y posesión de los bienes que constituyen la .capellán 
eelativa que en la parroquial de San Andrés de Tá ciudad c 
Toledo fundó D. Cristóbal Morales en 9 de Mayo dé 1743, pai 
que dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado 
escribanía del imrascrito por medio de procurador con pod1 
bastante, a deducir el de que se crean -asistidos; prevenidos q1 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, segi 
asi lo tengo mandado en providencias de 30 do Julio último 
de esta fecha.

CORREOS.

E x trav íase  la opinión pública  m uchas veces sin  otro 
, m otivo que porT a referencia  que hacen los periód icos de 

acontecim ientos m ás ó m énos graves, y lodos nos creem os 
‘ después autorizados para^repetirlo^, com entándolos, d a n -  

dples adem as colosales p roporciones po r soló el gusto de 
c r it ic a r ,  sea ó, no ra z o n a b le . n u e s tra  crítica. N osotros 
¿mismos hem os llegado á caer en la m anía de q u e re r  en
te n d e r lo  to d o , y río mismo que  si hab lá ram o s de nuestros 
p rop ios n eg o cio s , que por con o cid o s, nos e ran  fáciles, 
h em os tra tado  con tono m ag istra l las m ás a ltas cuestiones 
de política y de ad m in istrac ió n , gracias siem pre  á la b e 
nevolencia ae  un  público, tan to  m ásen tend ido , como dis
puesto  á p e rd o n ar nuestro s e rrores.

El epígrafe no n  que encabezam os este artículo , y  el 
exordio  d em uestran  c la ram en te  que vam os á o c u p a r
l o s  en la defensa del ram o d e G o rre o s ,  considerándolo  
en  todas sus partes,, y  analizando  todas las que  fo rm an  
el com plem ento de un servicio que al alcance de  la g en e
ra lid ad  en sus re su lta d o s , es de m uy pocos conocido en 
su  com plicado m ecanism o/ Cum ple á n u es tra  lealtad h a 
cer una im p o rtan te  aclarac ió n ; y e s  que,Jéjos de noso tros 
la idea de zah erir á los que com baten  en  el te rren o  de la 
oposición, con m as éxito que  ju stic ia , por esto escrib im os 
escudando nu estra  ignorancia  con el d eseo 'd e l acierto.

C onstituyen el servicio de C orreos tan  heterogéneos 
e lem en tos, que la enum eración  de ellos basta  p a ra  p ro 
b a r  las d ificu ltades que existen para  o rg an izado . La Di
recc ión  general parece  com o qu e  es la "fu en te  de donde 
p a r te n  todos los brazos de esa g ra n  m áq u in a  que  re c o r
re  el m u n d o , enlazando a todos los p u eb lo s , y llevando*

les las noticias que estrechan  Tos lazos de la am istad  V  de 
la fam ilia , que facilitan el com ercio y  acrecien tan  h í  in 
d u stria . G rande es ría m isión del J e fe , que  echa sobre  
sus ham b res,1a pesada carga de com placer á una nación 
e n te ra , pero m ezquino y raquítico  el p rem io  qué a lcan 
zan sus d esvelos, s in o ’es que solo en cu en tra  al íiú  de 
su carre ra  la severa crítica de algunos descontentos.

Si la Dirección general de C orreos es en E spaña el 
p un to  de donde em anan  todas las d isposiciones, excep
tuando  a lgunos au n q u e  pocos caso$ a fo rtunadam en te  
hasta ahora /  tam bién  es cierto  que n ru g an  departam en to  
cen tra l d e  A dm inistración tiene m ás obstáculos que com 
b a tir . Y amos, á ex am in arlo s, y  juzgue  el que esto lea si 
no hay  sobra de justic ia  en la defensa que hacemos.

La’ índole del serv icio  d e  correos ocupa un  personal 
n u m ero so , d isem inado  en pueb los de m ucha ó poca im 
portanc ia  , sin  Jefes que los v igilen de cerca , y p o r lo 
tanto sin  aquella subord inación  que es la b a s e 'd é  todo 
sis tem a , que tiende siem pre  á desorgan izarse, y  del que 
n u n ca  ha  podido ob tenerse  el esm ero  que reclam an  las 
inás pequeñas operaciones. Inútiles son las órdenes é ins
trucciones qüc se co m u n ican , po rq u e  el cum plim iento  
de ellas no  se conooe, como tam poco se nota la desobe
diencia., Actos q u e  se e jecu tan  al n ace r y -q u e  m ueren  
cuando p a cen , sjn  dejar ra stro  a lguno , ni pueden ju s tif i
ca rse , ni pueden  se r castigados como m alos, ó prem iados 
como buenos. No es esto su p o n er s iqu iera .que  los ac tu a 
les em pleados dejen de cu m plir sus d e b e re s , sino m an i
festar la im posibilidad de conocerlos, y de aquí que ni 
*el prem io  ni el castigo in flu y an  n unca  en la  m archa de  
lo s  negocios que les e stán  encom endados. V ilipendiados 
s iem p re , ui au n  el consuelo esp eran  de v e r llegar u n  dia 
en  que se haga justic ia  á su b u en  com portam ien to , p o r -  *

q u e , como hem os d icho, sus actos pasan  velozm ente, y 
nada hay  que  los com pruebe.

Dividido esta p ersonal en d iversas c la se s , allí donde 
m ás in te reses se confian , m enos re trib u c ió n  se concede; 
y tal es la condición del se rv ic io , que en su ejecución se 
in v ie rten  hasta hom bres que rio com prenden  la ex ten 
sión de sus d eb ere s , sino m idiéndolos por el m iserable 
jo rn a l que ganan de un am o m al re trib u id o  que es á v e 
ces mal pagador.

No es la sociedad actual la que  m ás ben igna  se m u es
tra en lo que a tañe al modo de trasm itir  y rec ib ir la 
co rre sp o n d en c ia , ni tam poco es la que m ás afición tiene 
a b u sca r el o rigen de los m ales que d ia riam en te , a u n 
que sin especificarlos, denuncia. En la necesidad creciente 
ue aco rta r las d istancias para  sus negocios en general, 
no se para  á bu sca r las causas pue im piden las m ejoras 
que dem anda , y para ella nada significan la posición de 
nuestro  s u e lo , la im posibilidad de m ejorar las v ias ex is
ten tes, n i la m ayor a u n  de a b r ir  o tras nuevas. Y  ésto que 
deb iera  se r de su p re fe ren te  a tención , ni á u n  lo m encio
na siquiera en sus con tinuos clam ores. N osotros direm os, 
aunque  en breves p a lab ras , la influencia que ejercen los 
cam inos eu nu estro  sistem a posta l, aun q u e  b ien pud ié
ram os d isp ensarnos este trab a jo , porque las razones que 
hem os de ad u cir están  sob radam en te  al alcance de todo 
el m undo. C ualquiera cjue haya viajado por* España , ha 
visto que ra ra s  son las épocas del año en  que lo ha hecho 
con alguna comodidad, y  m uchas las veces que ha  estado 
en peligro de v o lca r, yendo en carrua jes por las líneas 
genera les, ó sea po r las en que existen c a rre te ra s ; y no 
hablam os de las trasv ersa les , p o ique  para ellas no*hay 
térm inos de equiparación.

A hora b ie n : las coirducciones'de correos, no solo es

tán sujetas á las m ism os eventualid¿ides, sino  que  po r 
co n v en ir al pú b lico , se hacen  en c iertas p a rte s  po r Ter
ren o s casi in tra n s itab le s , especialm ente en  el inv ierno , 
cuando los to rren tes de agua y el desbordam ien to  do los 
rios que a trav iesan  , han  puesto en peligro la vida do 
m uchos conductores en los m ismos sitios donde otros 
m enos afortunados h an  hallado ia muerL*. No se -parece 
n u estro  pajs á n ingún  o tro  de E u ro p a , porque  aquí llu e 
ve descom pasadam ente , y hace tanto calo r como se n e 
cesita p ara  • p u lv eriza r los cam inos, dejándolos in se rv i
b les , y entonces no hay fuerzas que alcancen á re g u la -  
r iza r  las horas de en trada  y sal da de los co rreo s, n i 
ó rdenes que basten  á obligar á los encargados de las 
postas para  que cum plan  los itinerarios. Los atrasos que 
se no tan  reconocen p o r única causa la que dejam os 
m encionada. ¿Y será  por culpa de la oficina su p e rio r9 
H áganse buenos cam inos, y no  haya  miedo que falten á 
la hora m arcada  las expediciones.

S iguiendo el ó rden  que nos hem os propuesto  al e s
c r ib ir  estos a r tíc u lo s , y habiendo dem ostrado  que el m o
tivo p rin c ip a l de las variaciones de h o ras en las e n tra 
das y salidas de los cu ríeo s depende de otros ajenos e n 
teram en te  á la Dirección del ram o , vam os á ocuparnos 
de con testar las quejas de los periódicos en la pa rle  que 
se refiere á inform alidades del servicio. Contestación ob 
v ia , de la que nos c reeríam os d ispensados, si lo c o n ti
n uado  y siríem ático  de ellas no hu b iesen  llegado á c rea r 
u na atm ósfera de repu lsión  para  todo lo que procede ó 
se roza con el ram o ; siendo lo m as orig inal de todo que 
ni se han ocupado n unca  los periódicos de analizar las 
a ltas cuestiones de adm inistración  que se han lesuello  
p o r  decretos ó Reales ó rd en es, ni m ucho m énos de an a 
tem atizar lo q u e , cediendo en  beneficio de la p re n sa , ha

llevado perjuicios no tab les al Tesoro. E n tre  las primeras 
se en cu en tra  el Real decreto de 1 5 de F eb re ro  d© 1856» 
cuyas tendencias al bien , au nque  d esv irtu ad as en parte 
po r su aplicación ex te m p o rá n e a , m erecía los honores Jte 
una discusión en  la p re n s a , yg que  n i se intentó, siquie
ra po r el C o n g r e s o  de D iputados , reclam ar el fuero que 
le correspondía en el conocimb rito de esta disposiríon. 
No en trarem os en el análisis de ella , porque  es tarea d i-  
ficil y ajena de n uestro  propósito. Sin e m b a rg o , séanos 
perm itido  m anifestar un solo argum en to  para  dem ostrar 
la inconveniencia de un a  m edida, que onerosa para la 
clase p ro le taria  , á qu ien  se le qu ita  la libertad  de escri
b ir cuando q u ie re , favorece á las m ás acomododas, pu er
to qued es ofrece la seguridad  de una correspondencia 
m ucho m as b a rata  que la que con iguales condiciones 
tieqen todos los países conocidos, m enos la Inglaterra- 
El argum ento  á que nos referim os es el que se /
de de la com paración  de va lores e n tre  el p rim er trn iie s- 
tre  de este a ñ o , y e l tercero  que  tenem os á la v is ta , g¡n 
que po r esto se crea nos valem os de  é l , porque co d® - 
derem os los p roductos del ram o como una ren ta  del Es
tado , sino porque la baja de ellos es indudablem ente, te 
niendo en cuenta la diferencia de precio  en las cartas , la 
significación positiva de las que h a n  dejado de circular, 
m ejor d ic h o , 110 se han  escrito  por la obligación que 50 
les ha im puesto  dél franqueo  forzoso. . »

Volviendo pues á nu estro  ob jeto , direm os que ni w 
Dirección de C orreos es cu lpab le  de las faltas que se no 
ten en trí servicio del p ú b lic o , ni está en su m ano reme^ 
diarias. Probado está hasta la evidencia qu e  el nial esta
do de los cam inos 110 p e rm ite  la regu laridad  en la 
da de los c o rreo s, y del m ism o m odo p ro b arem o s 
d iferencia inm ensa que hay en tre  las disposiciones sup®



Dado en forr ijo s á 25 de Setiem bre de 1 Domi ngo  Cria
do s= P or  mandado de S. S ., firiincisco Y dveaes de Romero.
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por providencia del Excm o. Sr. D. Pedro Tomas de tíórdova, 
Alcalde constitucional del Juzgado de paz de las V istillas, d icta - 
tla en expediente de juicio verbal formado á instancia del apo
derado de la sociedad minera N u evo  astro  a rgen tino  contra Don 
pcdro Jiménez, D. Rafael M arquina. D. José Oria y  D. Antonio 
Ruiz* cuyo paradero de todos se ignora, sobre pago de marave
dís de dividendos pasivos que han correspondido á las acciones 
O m eros 76, 10, 16, 58, 17, 18, 59, ó caducidad de estas que los 
mismos poseen en dicha sociedad, se ha dispuesto se cite á los 
referidos sujetos para que el dia 30 del corriente y  hora de las 
docp comparezcan en la audiencia d e S. S . , sita en la Plaza Ma- 
v of , nüm. 7 , cuarto principal de la izqu ierda, para celebrar el 
juicio sobre amortización de dichas acciones.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los in tere
sados.

Madrid 20 d© Setiembre de 1 3 5 G .= E l Secretario, Pedro  
Carrascosa. 3751

Por providencia del Excmo. Si'. D. Pedro Tomas de Cdrdova, 
Alcalde constitucional del Juzgado de paz de las V istillas, dictada 
én expediente de juicio verbal formado á instancia del apoderado 
de la sociedad minera L a  E m p ren d ed o ra  contra D. José Manso y  
Doña T iburcia Solazar, cuyo paradero se ignora, sobre pago de 
maravedís procedentes de dividendos pasivos que han correspon
dido -á las acciones núm. 45 y  mitad de la 46, ó caducidad de 
ellas, que los mismos poseen en dicha sociedad, se ha dispuesto 
se cite á los referidos Manso y  Salazar, para que eí dia 30 del cor
riente v  hora de las doce comparezcan en la audiencia de S. E„ 
sita en la plaza M ayor, núm. 7 , cuarto principal de la izquierda, 
para celebrar el juicio sobre amortización de dichas acciones.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los intere
sados,

Madrid 20 de Setiembre de 185G .=Pedro Carrascosa, 3752

D. José María Unceta, Jüez de prim era instancia del partido  
de esta villa de Azpeitia.

Por el presente cito,, llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes de la capellanía familiar ó de sangre funda
da por D. Domingo de Ügarte, presbítero beneficiado que fue de 
la iglesia parroquial de la villa de Ezquioga en testamento otor
gado en 10 de Junio de 1765 ante D. Fermín José de Aizpuru, 
escribano que füé de número de V illa-R eal, cuya adjudicación 
ha solicitado en este Juzgado D. José Ignacio de Arana, vecino de 
la mencionada villa de E zquioga, con arreglo á la ley  de 19 de 
Agosto de 1841, para qu e por sí ó por apoderado con poder sufi
ciente, se presenten en este dicho Juzgado dentro del térm ino de 
30 dias á contar del en que se inserte en la Gaceta de M a d rid  
á deducir el que pueda, corresp onderles, que si asi lo hicieren 
se les guardará justicia, y  les apercibo que en defecto, pasado di
cho término se sustanciará la causa sin más citarles ni llamarles, 
y les parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Dado en Azpeitia á 20 de Setiembre de 1 856.— José María 
Unceta,o=Por su mandado, Juan Vicente de Gaztañaga. 3753

D. Juan de Igneson , caballero de la Real y  distinguida Orden 
española do Garlos I I I , y  Juez de primera instancia de este par
tido de Benavente.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas que 
so crean con derecho á la propiedad de las fincas y  rentas que 
constituyen la capellanía colativa familiar fundada en la iglesia de 
San Pelayo del pueblo de Cañizo, de este partido, por Gabriel 
jdeXera^ con la advocación de San Ramón, para que en  término 
de 30 d ias, contados desde la fijación de este, comparezcan en 
este Juzgado y  por la escribanía del-num erario que refren d a , á 
exponer de su derecho por medio de procurador y  con poder 
bastante, en competencia con Florencia Barrera , vecina de dicho 
puebtéy q áé se ha mostrado opositora; bajo apercibimiento que 
pasado dicho térm ino les parará el perjuicio que haya lugar

Badó en Benavente á 20 de Setiem bre de 1856, =  Juan de 
Jgn eson .^ P or mandado de S. S . , José Miranda, 37.57

D.:Domingo Criado Ferrer, Juez de primera instancia de esta 
orilla de Tomjos y su partido &c,

• Por el presento-cito, llamo y  emplazo por térm ino do 60 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta  del Go
bierno, á todos los que se crean con derecho á la propiedad ele 
los bienes con que se halla dotada la m itad del patronato fundade 
en eí lugar de Escaloniila por D. Diego de Tazo, para que den
tro de dicho término comparezcan á deducirle en este Juzgado 
por medio de procurador,competentem ente autorizado; bajo aper
cibimiento que pasado el precitado término sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar, porque asi lo tengo mandado 
en providencia de 19 del actual.
, Dado en Torrijos á 23 de Setiembre de l856 .= D om in go  Cria- 

d o .= P o r  mandado de S. S,, Julián Gómez de Agüero. 3758

D. Silvestre Puighau, Abogado del ilustre colegio de Barce
lona y  Juez de primera instancia, en comisión, de esta villa de 
Labrsbal y pueblos de su partido en la provincia de Gerona.

Portel presente y  en virtud de lo mandado con auto del dia 
de ayer en méritos, del expediente que vierte en este Juzgado 
promovido por el legítimo apoderado de las señoras madre é hija 
Doña Mariana y  Doña Luisa de Caramany de Foixá, vecinas de 
la ciudad de Gerona, en solicitud de que se les adjudiquen en 
clase de bienes libres los que constituyen los dos beneficios de 
patronato activo familiar fundados en las iglesias de Corsá v  C a- 
savells, ambos bajo invocación de la V irgen  María, se c ita /llam a  
y emplaza á todas y  cualesquiera personas que se crean con de - 
recho á los bienes que integran1 dichos beneficios, para que den
tro del término de 30 d ias, epatados del de su inserción en la 
Gaceta de M a d r id ,  se presenten á deducirlo por sí ó por medio 
de procurador autorizado en debida forma; con apercibimiento  
de que si no lo hicieren dentro de dicho término les parará el 
pqrjuiáo que en derecho haya Jugar.

Dado en Labisbal á 13 de Setiembre de 1 S 5 6 .= S ilv estre  
Puignau.=*Narciso, Clapés. 37^

D. Jo§é María F a ceta , Juez de primera instancia de este par
tido de Azpeitia.

Hago saber que en este Juzgado y oficio del escribano auto
rizante, se ha presentado un recurso en nombre d eD . Juan Bau
tista Zabald £uazola , presbítero beneficiado de la parroquial de la 
villa de Ezqúipga, en el que haciendo mérito de la capellanía pa
trimonial ó de sangre, mandada fundar en dicha parroquial por 
D. Francisco Claran, beneficiado que fue de la m ism a, en su me
moria testamentaria de 24 de Diciembre de 1787, y  fundada, por 
sus testamentarios D. Juan Ignacio Aranzadi y  D. José Joaquiu 
Mendqábat en 19 de Junio de 1789, reclama como pariente más 
inm ediato, en conformidad á lá ley de 19 de Agosto de 1841, su 
adjudicación . E n su vista, por auto de 17 del presente mes, he or
denada se haga ha publicación debida en la G aceta oficial de M a
d r id  y  eh el B oletín  o ficial de esta p r o v in c ia ; y en su conse
cuencia llamo y: emplazo á ios que se crean con derecho á tos 
bienes de dicha capellanía, se presenten en este Juzgado en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación en la G aceta  
o fic ia l , á deducir y  alegar de su derecho; apercibidos que de no 
hacerlo asi les parará1 el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 20 de Setiembre de IS'áS.^José María Un- 
Qefe.«=*Por su mandado, José Ignacio de Aguirrezabalaga. 3734

P A R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta , la si
guiente :

Las Novedades, on su número de ayer, publican 
el siguiente su elto ;

«E l Sr. V alí, nombrado Director interino de Ultramar, tiene 
26 años de edad , seis de servicio; hace cuatro tenia 8,000 rs. de 
sueldo; no ha estado jamas en Ultramar; hoy está al frente de la 
Dirección de nuestras colonias ultramarinas { desem peña un des
tino de Jefe superior de Administración, y tiene la asignación con
siguiente de 50,000 rs. No añadiremos una palabra más: ¿Rara 
qué ? >í

No hay una sola noticia exacta en las anteriores 
líneas.

Ei Sr. Yall cuenta más de seis anos de servicio. 
Hace cuatro disfrutaba de un sueldo muy superior 
al de £,000 rs. Ha estado en Ultramar, y servido un 
importante cargo político-adm inistrativo en la Isla 
de Cuba. No percibe como interino otro sueldo que 
el asignado al cargo de Jefe de sección primero de 
la Dirección. La buena fe del señor director de ias 
Novedades ha sido pues sin duda sorprendida.

Según partes recibidos en el Ministerio de la G oberna
ción hasta ias doce de la noche del dia 26 del actual, se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias si
guientes :

A lava, A licante, A lm ería, A vila, Badajoz, Barcelona, 
Burgos, Gáceres , Cádiz, Castellón , Ciudad-Real, Córdo
ba , Coruña , Gerona , Granada , G uadalajara, Guipúzcoa, 
H uelva, Huesca, Jaén, León, L érida, Logroño, Lugo, 
Málaga, Murcia, N avarra, Orense, Oviedo, Patencia, Pon- , 
tevedra, Salamanca, Segovia /S ev illa , Soria , Tarragona, 
T eruel, V alencia, Y alladolid , Zamora y Zaragoza.

1YIADRÍD.—La Junta provincial de Beneficencia de 
esta cono ha acordado ab rir al público el 27 del actual, 
á las dos de la tarde, la fábrica de objetos de p lata , es
tablecida en el Hospicio.

Anteayer á la seis de la mañana tuvieron ejercicio en 
el campo de Carabanchel varios cuerpos de esta guarn i
ción, habiendo quedado heridos gravem ente dos artille
ros al salir el tiro de una pieza que acababan de cargar.
(Esperanza.)

Hoy se celebran en la Capilla Real las anuales honras 
por el difunto Rey D. Fernando VII, diciendo la oración 
fúnebre ei Sr. D. José Delgado. [Id.)

Ayer se principió á derribar el casino do la calle de 
la D uda, debiendo quedar muy pronto abierta al tránsito 
público aquella travesía [Id.)

La Sociedad general del Crédito moviliario español, 
concesión ernia de las empresas más im portantes, tiene ya 
á su cargo la del gas de Madrid.

El director general, D. Eugenio Duclerc, saldrá p roba
blem ente dentro de pocos dias para T arragona, acom pa
ñado de Mr. M ercier, representante de la Real compañía 
de canalización del Ebro íque tam bién está unida al 
Crédito moviliario español), y después tal vez visitará las 
ricas minas de cobre de H uelva, regresando á la corte 
para concurrir á la subasta del ferro -carril del Norte en 
la sección hasta el Vidasoa. (Epoca.)

Hoy a las cinco de la madrugada ha sido sorprendido 
un im portante contrabando que venia en un  secreto de 
uno de los carruajes de la empresa de diligencias de la 
Union. El contrabando consistía en treinta paquetes de 
géneros de seda que venían escondidos en un doble fondo 
de la vaca perfectamente disim ulado, pues para encon
trarlo ha sido preciso desarm ar toda la caja. (Id.)

CASTELLON DE LA P L A N A  24 de Setiembre.—  
Las operaciones para la recepción de quintos se están 
-verificando con el mayor orden. En el resto de la pro
vincia se disfruta de la más completa tranquilidad.

Él Sr. D. .Manuel C enturión, nombrado Gobernador 
civil do esta provincia , se encargó del m ando de la m is
ma el dia 21 del actual, habiendo dirigido á sus habitan
tes la alocución siguiente ;

((Habitantes de esta provincia: Al aceptar el mando 
civil de esta provincia con que me ha distinguido y hon
rado el Gobierno de S. M. ¡Q. D. G .j, han deb ido‘inferir 
cuantos me conocen, que mi línea de conducta no p u e 
de ser otra que la quejare  traza la lealtad de mi carác
ter y de mis sentimientos. De concierto mi deber y mi 
vo lun tad , consagraré pues todos mis esfuerzos á llevar 
á ejecución y cim entar entre vosotros la política procla
mada por el Gobierno en documentos notables acogidos 
por la opinión pública con general satisfacción , política 
tanto mas liberal, cuanto más elevada, más nob le , más 
generosa y expansiva. Entremos de una vez en la ancha 
via de la conciliación de los partidos constitucionales, 
evitando que se gasten en luchas, ó estériles ó perjudi
ciales , las fuerzas que debemos consagrar engrandeci
miento de la patria. Cuando m enos, véase contenida la 
acción de los partidos dentro de la ¡órbita de.la legalidad.

Ni remotamente temo que se atreva nadie á t raspa-/ 
sarla en esta p rov incia; pero si tal sucediese por desgra
cia en cualquier sentido, contad de seguro con verm e 
desplegar toda la energía que cumple á mi deber y á mí 
carácter. La Religión , el Trono, las libertades constitu
cionales y fes principios reconocidos como base de toda 
soc ied ad fo rm an  los elementos constitutivos de la espa
ñola , que, sin causar la perturbación moral de los áni
mos y atraer sobre nosotros males lam entables, no solo 
no debe tolerarse que sean puestos en duda ó com bati
dos, sino que es necesario colocar á la a ltura de aquellos 
objetos sagrados, que 110 se nom bran sino para rodear
los de amor, de prestigio y de veneración.

En orden á la adm inistración propiamente dicha , haré 
cuanto de mí ̂ dependa, y cuanto alcancen mis fuerzas 
para  desempeñarla del modo que conduzca mejor á la
b ra r la prosperidad de la provincia. Para ello espero ver- 
ípe secundado por el celo de las corporaciones provin
cial y municipales, y de los hombres, honrados que se 
interesan por el bien del país. Lleguen todos á m í , segu
ros de encontrar siempre accesible la autoridad para con
sagrarse al servicio público en .general, y muv especial
mente al de una provincia acreedora á la niás sincera 
adhesión y simpatías de su Gobernador civil, Manuel 
Centurión.»

RJ2US 21 de Setiembre.^E sta  noche ha sido devora
da por las llamas la casa de campo del Sr. Gil y M erca- 
dé , distante media hora de esta ciudad. Eri dicha casa ha
bía tres carros y  muchos útiles de labranza, con ño es- 
casafcantidad de frutos últim amente recolectados, y todo 
se ha reducido á cenizas. Ignórase si ha sido efecto de la 
casualidad.

Asegúrase que á media noche, en el pueblo de Almos- 
ter, tocaban á som aten, y  que ha salido tropa en su so
co rro , ignoramos cuál haya sido la causa, y si ha salido 
fuerza de esta para d i c h o  pueblo.

77 ALEN CIA 24 de Setiembre.—Anteayer hubo un mo
vimiento extraordinario en la Tesorería dé rentas de esta 
provincia. A consecuencia sin duda de las noticias que 
circulan estos dias sobre suspensión de la venta de bie
nes nacionales, ingresó en Tesorería mas de un  millón, 
procedente de pagos de plazos de fincas últimamente re 
matadas. (D. M,]

TARRAGONA 23 cíe setiembre. — A y e r  por la m aña
na llegó á esta capital, acompañado de uno de sus hijos, 
el Excmo. Sr. Conde de la Puebla del M aestre, Grande de 
España de prim era clase, Representante de S. M. la Rei
na Doña Isabel II para presidir el funeral y las exequias 
que se han de tribu tar al cuerpo del Rey D. Jaime el 
Conquistador. Se hospedó en casa del Sr. D. José Antonio 
de Castellarnau y de Camps. En cuanto se divulgó su 
llegada, mnndóseíe guardia de honor, compuesta de una 
compañía de preferencia del regimiento infantería de Ga
licia con la bandera, la banda y la m úsica, cuya fuerza 
se retiró al momento por haber suplicado el digno Comi
sionado p o r S. M. se omitiese aquella honorífica distinción.

A las dos de la tarde recibió á las comisiones del Ca
bildo, Ayuntamiento y Junta de obsequios de esta capi
tal, y fijáronse para celebrar aquella solemnidad reli
giosa los dias 6 y 7 del próximo Octubre. Dichas comi
siones se retiraron satisfechas de la fina atención con que 
el noble Marques de las Sirgadas ovó sus observaciones. 
(Eco.)

BILBAO 23 de Setiembre. — El sábado á las tres y 
media de la tarde, según lo teníamos anunciado , llegó á 
nuestra villa el Príncipe Luis Luciano Bonaparle, acom
pañado del modesto pero aplicado sacerdote D. José An
tonio de U riarte, del General Cagnavari, Comandante 
agregado á su servicio, y de su corta servidum bre. Poco 
después de su llegada, y sin detenerse un instante, dió co
mienzo á sus investigaciones filológicas, recorriendo a l
guna librería particular, y lomando cuantas noticias creia 
convenientes para el im portante objeto de su viaje. Entre 
tanto las Autoridades se presentaron á ofrecerle sus re s
petos, y fueron recibidas á las ocho de la noche. El P rín
cipe no admitió la más sencilla deferencia, y rogó á la 
Diputación foral se sirviera re tirar dos ordenanzas que 
le habia enviado para su servicio particular. El domingo, 
después de oir misa en la iglesia de San Nicolás, visitó 
alguna otra librería, y se dirigió al Colegio-instituto viz
caíno , en cuyas puertas le esperaban el Diputado gene
ral Sr. Mascárua, el Director, catedráticos y otros funcio
narios de la casa, y recorrió todos los departam entos, in
formándose minuciosamente do su estado, y dando á co
nocer que los diferentes ramos que allí se explican le son 
m uy familiares.

Á las tres de la tarde se anuncio uu sermón en id io 
ma vizcaíno, en la iglesia de San Nicolás, por el sacer
dote Sr. Uriarte que acompaña ai Príncipe, y desde un 
asiento preparado convenientem ente, le escuchó este, 
acompañado del Sr. Diputado general, Sr. Canciller de 
Francia en funciones de Cónsul y de otras personas. G ra
to fue para el Príncipe presenciar aquel acto nuevo para 
é l , y al mismo tiempo que adm iraba ai orador vizcaíno, 
Sr. U riarte, comprendía la facilidad de su producción, y 
cómo nuestra hermosa y rica lengua se adapta al pulpito, 
del mismo modo que los dialectos guipuzcoano, navarro 
y labor-taño. . .

La peroración del Sr. Uriarte fue, rica de im ágenes, y 
aunque duró más de una hora , fes, que la comprendieron 
supieron adm irar sus bellezas. El predicador, que se ocu
pó en el discurso del portentoso asunto del juicio final, 
tuvo el buen gusto de hacerle preceder de una introduc
ción, que si mal no recordam os, venia á. decir estas p a 
labras:

«Subo á la cátedra del Espíritu Santo en este instan te, 
bien ajeno por cierto de mi pensam ien to , á enaltecer 
debidamente un suceso que recordará siempre mi memo
ria , la aparición en este sagrado lugar de un Príncipe 
extranjero. Este Príncipe, católicos,.recorre nuestro país 
con una misión doctísima, con la misión de desenterrar 
ias olvidadas glorias de nuestra antigua y hermosa habla 
vascongada. Así como los sabios de la antigüedad se de
dicaban á que en su lengua jamás se introdujeran voces 
extrañas ni modismos que la. corrompiesen , así rebusca 
el Príncipe todo lo que puede hallar á m ano, para dar á 
la estampa una obra digna del solar donde se eleva el 
simbólico árbol de Guernica , de ese árbol bajo .cuya som
bra  se guarecen nuestras puras costum bres, nuestras le
yes y nuestra antigua habla. Y esto , católicos, coincide 
con otro suceso que llama la atención de la E uropa, con 
la declaración de vizcajnía en favor del Príncipe Imperial 
Napoleón IV sobrino del Príncipe que me escucha, y cu
ya lisonjera aceptación por sus augustos padres realza 
más y más las especiales circunstancias de nuestra q u e
rida patria. Yo quisiera en este instante hallarm e dotado 
de todas las prendas oratorias que reclama el acto solem
ne en que me encuen tro ; pero á pesar de las faltas que en 
mí con cu rren , después de m anifestar brevem ente que mi 
trabajo es improvisado, acometo la empresa de p ronun
ciar un discurso en honor de uno de los más grandes 
asuntos que conmoverán al mundo cuando Dios quiera 
sonar la hora de la justicia.

En mi discurso realizaré las verdades que los Santos 
Padres nos dejaron escritas acerca de aquel tremendo 
suceso, y las que la fe más evangélica nos tiene demos
tradas. Pero de paso también me veré precisado á revelar 
que mi aparición dentro de este sagrado recinto es efec
to del deseo del sabio Príncipe que ha tenido la singular 
condescendencia de dispensarme la más alta h on ra , con
duciéndome aqui para escuchar las verdades sagradas 
pronunciadas en  vascuence vi zea i no, honra que no debía 
pertenecer me por la pequenez d e m is fu e rz a s , pero que 
la he aceptado en gracia á objeto tan elevado. SU asi no 
fuera, excusaría, católicos, de m entar mi humilde perso
n a , pero me complace al recordar que u n  sabio extran
jero viene á estudiar nuestro idioma , á separar las voces 
en él malamente introducidas> y á sacar á la luz pública 
en b reve , un trabajo que por su im portancia filológica 
está llamado á poner en claro errores que hoy corren por 
verdades en el hab la , v que nosotros, con dolor.lo digo, 
no hemos sido capaces de. acometerle.»

Terminada la ceremonia , el Príncipe y los señores que 
le acompañaban se dirigieron ai Campo Bolantín, y re 
gresó á su casa para proseguir sus tareas. No asistió al 
teatro, pero mandó á cum plir en su  nombre, con las Aus
teridades que le habían invitado, á su Ayudante el señor 
Cagnavari, á quien vimos en los palcos dé la  lima. Dipu
tación y del Excmo. Ayuntamiento.

Ayer mañana á las seis en punto partió en su coche, 
con la corta servidum bre que le acompaña y el señor 
Uriarte á recorrer los pueblos, de Durango, É rm ua, Az
peitia , Zarauz, para llegar á Paris ántes. del 30 del cor
riente.

El Prínoipe ha quedado en  extremo satisfecho d é la  
acogida que aqui se le lía dispensado, á pesar de haber 
excusado todo género de distinciones. Es de buena p re
sencia, conserva el tipo de su familia, y recuerda su fiso
nomía la del g ran  Napoleón I. Su carácter dulce y bon
dadoso y su extrem a afabilidad , cautivan el corazón de 
cuantos le tratan. Sus conocimientos en todas las lenguas 
conocidas le colocan á una altura envidiable, y  sin te
mor de equivocarnos, es hoy el prim er vascófilo cono
cido. Nosotros, que hemos tenido la honra de pasar á su

ado casi tocio el tiempo de su estancia en Bilbao , 1® h e 
mos escuchado disertar con tales noticias y profundos co
nocimientos del vascuence, que hemos quedado sorpren
didos agradablemente. En su grande obra de reun ir en un 
Diccionario 52 idiomas europeos, campea el prim ero el 
vascuence : su afición á este idioma es casi fanático , y no 
hay im preso i por insignificante que sea, cuyo mérito 
desconozca. La im presión d é la  obra tiene ya comenzada, 
y no cesa de reu n ir m ateriales para su mayor perfección: 
á ella acompañará un  mapa lengüístico del territorio don
de se habla el vasco, trabajo curioso y muy im portante.

Ayer m añana, cuando de él tuvimos la h o n ra  de des
pedirnos, volvió á manifestarnos su agradecimiento á to
das las Autoridades y personas que le han tra tad o , y su 
deseo de regresar á Bilbao, en cuyos muros perm anecerá, 
acaso pronto , una larga serie de dias. (Irurac-bat.)

EXTERIOR.

D e s p a c h o  particular de la G a ce t a  de  Ma d r id . — Paris 
26  de Setiembre de 1856 . — El Banco de Francia h a  subi
do el tipo de sus descuentos ai 6.

Los periódicos de Yiena dicen que Cerdeña quiere to
m ar parte en la proyectada expedición contra Nápoles.

La cuestión de Nápoles se envenena, y el len
guaje unánime de la prensa inglesa no puede ser 
más hostil. En Yiena se espera sin embargo que esta 
cuestión, aun cuando presenta proporciones alar
m antes, se arreglará definitivamente de una mane
ra satisfactoria. Muy de desear es que tenga esta 
solución.

Hé aqui las comunicaciones que sobre este m is
mo asunto han publicado las Hojas a u tó g ra fa s :

«Viena 47 de Setiembre.—Hoy puedo comunicar á Y. 
una noticia del más alto ínteres. El Príncipe Gortschakoff 
ha escrito al caballero de Balabin, Representante ruso 
interino a q u i, para que dé comunicación al Conde Buol 
de una nota en que pide el Gabinete de San Petersburgo ¡ 
al de S. M. A. interponga sus buenos oficios con las dos 
grandes Potencias m arítim as á fin de que respeten la in 
dependencia del Monarca napolitano. No debe esperarse i 
que esta gestión ■ tenga buen resultado para el Rey Fer-r 
nando /p o rq u e  el Em perador Francisco José sé manifies
ta hoy menos inclinado que nunca á guardar considera- ; 
ciones y miramientos con los Representantes de Rusia; 
ei Emperador de Austria no  ha perdonado por lo visto el 
lenguaje poco respetuoso de los rusos respecto de S. M. A. 
y su augusta fam ilia, y los desaires hechos en Paris por 
los Plenipotenciarios del Zar ai Archiduque Fernando.

Londres 20. — Cumplo con el encargo de Y., escri
biéndole sobre la cuestión del dia. Parece que Inglaterra 
y Francia han  decidido que el Rey Fernando haga con
cesiones, ó que se re tiren  sus R epresentantes; pero tengo 
por seguro que , sea cualquiera el resultado que este ú l
timo paso tenga, los Representantes ingles y francés lian 
recibido orden para perm anecer á bordo de la escuadra 
hasta  nueva orden , para ver si con su retirada se vence 
la obstinación del Rey, ó para estar en posición de obrar, 
si á consecuencia de su retirada ocurriera alguna conmo
ción revolucionaria en que pudieran  peligrar los súbdi
tos de las naciones aliadas.

Paris 24. -—En estos dias han sido varias las confe
rencias que á propósito de la cuestión de Italia han  ten i - i  
do con el Conde W alewski los Representantes de N á p o - ' 
les y de Yiena. Hablan d e q u e  el Rey Fernando lia tra 
tado de apaciguar al Gobierno francés por medio de una 
explicación de sq .ú ltim a respuesta á la nota colectiva de 
Francia é In g la te rra ; pero ó esta nota no ha llegado, ó 
no ha satisfecho al Gobierno francés, quien de acuerdo 
con Inglaterra ha decidido que el 30 de Setiembre ó an 
tes acaso se presente en ei golfo de Nápoles una escua
dra combinada anglo-francesa á buscar una respuesta 
definitiva, y que si esta no es favorable, se retirarán  losI 
Representantes de ámbas Potencias con todo el personal 
de sus niisiones. Luis Napoleón entra en este asunto , si 
bien de buena fe , sin gran, c a lo r, porque no se le oculta; 
que en el estado de las cosas no seria Francia la que se^ 
hiciese árbitro  de los destinos de Italia después de los des
engaños de 31 y 49, y cuando á Inglaterra se vuelven 
hoy los ojos de todos los que desean la revolución en Ita
lia. De todos modos, debe creerse que Francia m archará 
con Inglaterra en esta cuestión , movida al menos por el! 
ínteres de que una resistencia demasiado prolongada por 
parte del Rey Fernando 110 átraiga la revolución que se, 
quería evitar.

El vapor Tajo  trae noticias de Gonstantinopla 
que alcanzan al 11. El vapor S ina i las trae más re
cientes, pues llegan al 15, pero ni unas ni otras 
ofrecen grande Ínteres.

Austria quiere prolongar su ocupación de los 
Principados hasta el mes de Noviembre, y aun se 
deciá en Constantinopla que ei Gabinete de Yiena 
intentaba aumentar su ejército en las provincias 
danubianas hasta el número de 20,000 hombres. 
Entretanto Turquía prohíbe á los em igrados ruma
nos que regresen al territorio móldo-vaJaco. Alejap- 
dro Paleólogo, hijo del banquero residente en Paris? 
ha sido detenido en Rutsehuk.

El internuncio de A ustria, al propio tiempo que 
notificaba en nombré de su Gobierno que sus tro
pas ocuparían los Principados hasta la solución com
pleta de las dificultades pendientes todavía entre 
Turquía y Rusia > entregó al Sultán las insignias de 
la Orden de San Estéban guarnecidas de diamantes.

iVIehemet-Bajá mandará el cuerpo de observa
ción reunido en Monastir contra los montenegrinos. 
Sin embargo, se dice que se ha renunciado á la ex
pedición,

Por otra parte confirman la noticia de haberse 
embarcado una parte de Ja guardia Imperial oto
mana con dirección al Herzegovina, y se asegura 
que la Puerta declara que hará respetar sus dere
chos en el Principado de Montenegro/ que forma 
parte integrante de su Imperio. i

Se ha prohibido en Turquía el üso habitual de 
armas.

En los Ral kanes se ha reprimido una tentativa  
de revolución.

Se ha pronunciado ya la sentencia del proceso 
de Várna. Salik—Bajá ha sido absuelto; pero el Pre
sidente del Tribunal le ha dirigido severas amones-^ 
taciones. Contra el cabo que resulta culpable del 
asesinato de la joven griega, se ha pronunciado 
sentencia de m u erte; el mayordomo y el criado de 
Salik-Bajá han sido sentenciados á presidio.

E l Diario de Consiantinopia  refiere un conflicto 
grave que se produjo el día S del actual en T rebi- 
sonda. Unos bateleros turcos arrancaron el pabellón 
de un buque mercante ruso, y arrojaron al mar á 
los marineros rusos que le tripulaban. El Cónsul de 
su nación exige que so destituya al Capitán del 
puerto, y qae se imponga á lós bateleros turcos la 
pena de ser apaleados. El divan se ocupa de este 
asunto.

Los periódicos suizos anuncian quo el Sr. S y -  
d o w , Enviado prusiano cerca de la Confederación, 
no ha salido todavía de Berna. Publican una deci
sión del Consejo de Estado, de fecha ‘15 del cor
riente, que suprime desde este dia las atribuciones 
conferidas al Comandante en jefe de las milicias 
cantonales/en  lo relativo á la autorización que te
nia para adoptar, con e l fin de mantener el orden, 
medidas excepcionales, ó que corresponden á las 
Autoridades civiles.

En la Sagne continúa el desarme. Un destaca
mento procedente de la Chaux-de-Fonds, y al cual 
se halla confiado este encargo, se ha apoderado de 
un retrato del Rey de Prusia, colocado en un cua
dro magnífico. El periódico La S u iza  hace observar 
que esta circunstancia extenderá bastante los lími
tes del desarme.

Por ei N iágara  hay noticias de Kansas del 11 
de Setiembre. Los free-soilers han sido batidos en 
dos acciones, en Jas cuales ha habido mucha car
nicería. El Presidente ha declarado á los free-soi
lers rebeldes, y ha ordenado la organización do la 
Milicia contra ellos. Laevenworth V Qssawatown 
están medio demolidos.

Por la via de Nueva-Orleans hay noticias de 
Méjico hasta el 19 de Agosto. Continuaba la lucha 
entre el Estado y la Iglesia, con motivo de la des
amortización eclesiástica. Se ha descubierto una 
conspiración, y preso sus principales autores, en
tre los quo se cuentan los Generales Rómulo Dion 
de la Y ega, Suarez Navarro, Miguel Blanco y Gam
boa y dos eclesiásticos. Aquella misma noche fue
ron enviados todos á Yeracruz. Parece que la cons
piración fue denunciada por uno de sus cómplices, 
y quo el General Yega era el alma de ella. No esta
lló, porque el General no se habia presentado en la 
cita en la hora fijada. El General Yega vivia á tres 
leguas de Méjico, y allí ha sido preso. Son tan es
casas las ventas de bienes eclesiásticos que se eje
cutan en Méjico, que apénas se han vendido 30.

AUSTRIA.— Viena 49 de Setiembre.—Sir Henry B ul- 
wei , individuo de la comisión do los Principados, per
manece aún en Y iena, no obstante haberse dicho que 
habia llegado á C onstanlinopla, y no saldrá de esta ca
pital hasta fin de mes. (Correo italianp.)

Idem 48.—En K alafat, donde no había más que una 
guardia de 16 hom bres, se ha puesto una guarnición de 
150 soldados turcos encargados de reparar las fortifica
ciones. Se asegura que los turcos ocuparán tam bién los 
demas vados del Danuvio y todas las cabezas de los pueri
les á lo largo de las riberas del rio. Esta noticia no ca
rece de im portancia , si se tiene en cuenta que sem ejan
te medida ha sido adoptada de acuerdo con el Austria. 
(Gaceta de Augsburgo.j

Idem 46.—El barón de U u b n er, según hemos llegado 
á entender por conducto fidedigno, no tiene encargo a l
guno oficial en N ápoles, pues el Gobierno austríaco ha 
renunciado á esta idea por razones harto  conocidas. Es 
indudable que presentará al Rey su hom enaje, ballándo- 
se en Nápoles; mas esto será un acto de cortesanía que 
110 tendrá nada que no sea individual.

Con este motivo debemos decir que el General Marti- 
n i , nuestro Embajador en N ápoles, que se halla aqui en 
estos mom entos, tiene conferencias todos los dias con el 
Conde Buol, lo cual es una p rueba de que nuestro  Go
bierno no deja de ocuparse en este asunto. También sa
bemos qué el General debe volver dentro de poco á su 
puesto con instrucciones particulares que podrán con tri
bu ir á que -el A ustria logre arreglar estas diferencias. 
(Boersenhalle.) 1 "

RUSIA. — Sun Petenburgó 4o 'de Setiembre.-^-Por 
muy brillantes y. completas q u e s e a n  las descripciones 
que os haya enviado vuestro corresponsal de Moscow, 
tal vez no habréis re c i^ d q ^ d  $ |p u rso  pronunciado por 
el Arzobispo Philarete , .metropolitano de Moscow, el 
cual es como sigue :

«Muy grimde y  piátfbso Em perador! Tu entrada en 
este templo tiene hoy q u  carácter de g randeza; ,que la 
acogida sea digna de las circunstancias. La Rusia es,ti con
tigo. La iglesia se p resen  ta á tí. Hasta aquí le han  acom
pañado todas k s  súplicas que pueden in sp ira r á tú pue
blo el am or y  la esperanza; la iglesia te acbje con las 
mismas súplicas. ¿ Cómo no han de llegar al Cielo siendo 
tantas?

»No soy digno de bendecir tu  entrada. El Patriarca f e -  
d ro , prim or Arzobispo de esta iglesia , que predijo en 
este mismo lugar hace cinco siglos y medio la gloria de 
los Zares, está ahi afortunadam ente para sostenernos. 
¡Ojalá con sus bendiciones desciendan *lás del cielo sobre 
tí y sobre la Rusia.»»

«El Metropolitano recibió de S. M. ’una cruz gu ar
necida de brillantes.

»La fiesta patroním ica del Em perador se celebró el dia 
11 con gran pom pa; y el mismo dia celebró la iglesia rusa 
el aniversario de la traslación de las reliquias de San Ale
jandro  Neuski de Vladimir ¿ San Petersburgo ;en 1 1%L 

» Voy á  daros una noticia más im portante todavía. El

.rmre& y la ejecución de e lla s , no es por culpa de los Je
fes. Difícilmente se hallará una nación que tenga mejor 
sistema que el nuestTo , asi como tampoco la habrá con 
mónok brazos Jrira  el trabajo, ni peor dotados en sus 
sueldos. Encomendar la dirección y la dist¡ ibucion de la 
correspondencia á un funcionario que gana 600 rs. anua
le s , es lo mismo que obligarlo á cumplir mal sus debe
res , porque no lia de sostenerse con este haber, ni h a -  

 ̂qwiwyipDseyendouna mediana inteligencia, se sujete 
á la miserable condición de un jornalero ; y no obstante, 
el mayor número de los empleados tienen solamente esa 
ú otra parecida refcrífcueiéh por' el constante desvelo que 
se les exige, y cumplen á pesar de todo, y llenan las 
exigencias dej puesto que ocupan con leves ó rarísim as

' hA -fuerza,de trabajos, que no han rido apreciados en 
^ .v e rd a d e ro  punto , ljegó á .producir el ram o en 18o,4 

rs. mi núm eros r e d a d o s : , igual suma se hur- 
mérá obtenido después de la gran reforma de 1 / de Se
tiembre del mismo a ñ o , 110 solo porque habia moralidad 
en los ene ¡rgados déla  recaudación, sino porque, á con- 
s&HiGncía de; la baratura de los precios, la corrésponden- 

crecía considera ble mente. Agrégase también que cada 
iban aumentándose las com unicaciones; se estable- 

evau estafetas en m uhitud de pueblos, cuya importancia 
^c lam ab a  una oficina que facilitase el cambio de la cor- 
^ p e n d e n c ia  , y que se m ultiplicaban los enlaces entre 
ias lineas generales y trasversales, haciendo mas ráp i- 
Jtas y exactas las relaciones del comercio v de la  indus- 

Ninguna de las rentas que constituyen el Tesoro pú- 
TOco ha  llegado á producir mejores resultados, ni en n in 
guna tampoco se han concedido las ventajas de baratura 
fiue en la de Correos. Véase si no la notable diferencia

de ingresos, comparadas la suma expresada con la de 15 
millones que se obtuvieron en 1845, á pesar de valer 
entonces una carta hasta 15 cuartos.

Obligados á presentar el cuadro de las mejoras hechas 
en el ramo de Correos, siquiera sea por defenderlo de 
los continuos ataques que n su organización y ejecución 
se dirigen, nos im ponérnosla difícil tarea de enum erar
las, aunque 110 estemos seguros de conocerlas cornnlela- 
men te.

Satisfizo y aun excedía ei deseo público el estableci
miento del coneo diario en fes siete líneas generales don
de se planteó en 1845. Moralizóse la adm inistración por 
la intervención recíproca; aprovecháronse caminos y ve
redas para las conducciones; dotóse de estafetas á m u
chos pueblos, cuya industria ,'agricu ltu ra  ó riqueza recla
m aban un centro de dirección v cxpendicionJle la cor
respondencia; se crearon otras para el Cambio de ella 
con las naciones fronterizas, y por último se hicieron 
tratados postales, que, si no llenan las exigencias de la 
civilización, hán abierto la marcha de otros que están en 
proyecto., y  q u e , llevados á feliz térm ino, facilitarán 
nuestras relaciones con el mundo entero. Fuimos más 
adelante a ú n , pues cuando el estado del Erario no lo per
mitía sin resentirse, se montó la línea de vapores que 
moHsuahnente y  en pocos días nos trasm iten las noticias 
de las posesiones de América y de C anarias, sobre cu va 
base se trabaja en la actualidad para aum entar las comu
nicaciones. Y como si todas estas reformas no fuesen al
tamente gravosas al Tesoro, ejecutadas en pocos años* se 
rebajaron las tarifas de portes, y se puso el franqueo por 
sellos, voluntario, como no podia ménos de ser, cuyos 
hechos bastarían para cubrir de gloria á los Jefes que ta
les pensamientos concibieron y ejecutaron.

Parecía que habíamos llegado al térm ino posible de las 
reformas. Creíase que cualquiera otra medida podría ser 
perjudicial á los intereses públicos, y sin embargo apare
ce, para contradecir esta opinión y para dar á conocer 
hasta donde alcanza el deseo de las mejoras, el Real de
creto de l.° de Setiembre de 1854. Opérase una trasfo r- 
macion completa en las tarifas, y vésc entonces caer las 
que desde 1829 venían rigiendo para la correspondencia 
ele América y Oceanía, cuyos precios eran  una acusa
ción viva del poco ínteres que aquellas posesiones habían 
m erecido; también el franqueo voluntario fue decretado 
para e lla s , y baste decir que cada correo ños trab 45,000 
cartas., de las que siete octavas partés vienen con sellos, 
para que se comprenda bien lo beneficioso de este sistema'.

Reinaba la anarqu ía , perm ítasenos este contrasentido 
en las tarifas de portes palíala correspondencia ex tranje
ra , y tina Real orden armbnizó convenientemente los.de
rechos del Fisco con los intereses generales fijando uno 
solo para todas las cartas de  un mismo peso , oqalquiera 
que fuese el pais de su procedencia , si con él ao existiao 
tratados anteriores.

Abolióse el odioso privilegio que tenia el ramo de cla
sificar las nacidas en nuestros puertos, y se considera
ron desde aquel momento como de la Península todas las 
que se hallaban en las Adíninistracionss de nuestras cos
tas y fronteras.

Permitióse la circulación de los periódicos sin más re
quisitos que el sello correspondiente á su peso , y se h i
rieron otras muchas alteraciones, que, sino  de gran enti
dad , prueban al ménos que nada se olvidó para comple
tar el pensamiento de aquella útilísima disposición.

Era la prensa por aquella época ihénos exigente, ó

más to le rap te , y aplaudió unánim em ente el beneficio que 
reportaba con la reducción de 10 rs. en arroba por razón 
de franqueo, y va que es preciso decirlo , 110 fueron los 
suscritores los que obtuvieron aquel beneficio, puesto que : 
siguieron pagando lo mismo que ántes. No queremos pa- i 
snr los lím ites de la prudencia y del respeto quo nos m e
rece esta institución, si bien nos resérvateos para en su 
d ia, si fuese necesario , explanar nuestras observaciones 
sobre este punto.

¿ Será preciso que continuemos el relato de las refor
mas de otra clase que también se han hecho5? Pregúntese . 
á los maestros de postas si no preflerén las disposiciones \ 
del Real decreto de FO de Setiembre último , por más que ! 
se les quite la esperanza del lucro m ayor'fitie h an  tenido I 
en años de buenas Cosechas,, y á cualquiera que conozca 
el precio de los cereales, si esta medida tío evita qüe én 
el invierno próximo nos quedemos ;sfn comunicaciones, 
como era de temer, atendidas las dimisiones que venían [ 
haciendo aquellos desde que empezaban á conocer la f 
ruina á que cam inaban necesariam ente; f  ̂ pregúntese, 5 
por último, á todas las provincias de la Península y ¿Majs 
Islas adyacentes si no h an  sentido en el discurso dé ctós 
años el brazo protector del Gobierno ó lá benéfica in
fluencia de la Dirección geperal de Correos. Cádiz, Máhn-. 
ga, Jaén, Granada y Córdoba en Andalucía; Pontevedra ! 
y la Coruña en Galicia; Segovia , Santander y Cuenca én 5 
las Castillas; las Islas Canarias y las B aleares, todas, en J 
una palabra , han mejorado sus com unicaciones, y aun 
hay en proyecto mil otras reformas que no se han ejecu
tado, porque su costo excede á las cantidades consignadas 
en presupuesto. En Madrid mismo se reciben actualmente 
dos expediciones diarias de F rancia, de las cuales la qu® 
Viene por Elizondo y Pam plona, que llega con seis horas

de anticipación á la de Ir  un, es de nueva creación, y por 
ella se reciben las cartas fie Paris con tres dias de féchá, 
cuando ántes lenian cuatro.

La línea del fe rro ca rril del Mediterráneo se adopta 
para el servicio de las de Valencia, Murcia y Alicante, 
asi como para el de toda Andalucía y  provincia de Ciu* 
dad-Real. Se establecen en aquella las oficinas am bulan
tes, y nos ponemos á la a ltura de otras naciones en nues
tro sistema de correos , cuya velocidad y  exactitud, aten
didas las causas que por ahora se oponen á su completo 
desarrollo , se atreven á negar únicam ente los que sacri
fican la verdad por solo el placer de hacer k  oposición.

Estúdiense en buen hora fes disposiciones que parten 
de la  Dirección , y si ellas m erecen una severa crítica, h á 
gase hasta conseguir la anulación de las que no conven
gan al país. Nosotros, que hoy tomamos fe defensa de ufi 
departamento tan celoso como .él que más de su buen 
h o m b re , combatiremos en el terreno de fes teorías ad
m inistrativas cualquiera observación que se haga, cual
quiera escrito que vea 1a lu z , confiados, no en nuestras 
débiles fuqrzps, siuo en la indulgencia y .caballerosidad 
de nuestros adversarios; pero ya que por amor á Ja ju s
ticia , y  6in otro móvil qué ella , escribimos estos mal hil
vanados artícu los, que no se nos señalen para  el com ba
te los hechos que sé refieran á la ejecución del servicio 
de correqs, porque no habrá razones que nos conyenzan 
de la responsabilidad que se exige al Jefe del ram o por 
actos de sus subordinados, y tal vez de sus acusadores; 
porque, como hemos dicho án tes, no puede caberle n in
guna en los que se ej.ecu(an al nacerf y mueren cuando 
nacen.



Em perador ha aprobado los estatutos de úna sociedad de 
comercio y navegaeion que va á establecerse en  grande 
escala. Son sus fundadores el Capitán de navio Arears, y 
el Consejero Novoselki, y tiene por título Compañía rusa 

'de navegación al vapor y comercio. Está bajo la protección 
im peria l, y asciende el capital á 6.000,000 de rublos de 
plata, divididos en 20,000 acciones, de las cuales toma el 
Gobierno una parte. La compañía se obliga á m antener 
41 líneas de vapores; tres en tre  Odesa y Marsella , Odesa 
v Alejandría , y  Odesa y Trieste; las ocho restantes en el 
m ar Negro y m ar de Azoff, y los rios que desembocan en 
ellos. El Gobierno ha concedido á la compañía grandes 
subsidios, que al cabo de 10 años quedarán reducidos á 
la mitad, y cesarán á los 20. ) [Indjpendance Belga.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

El Rey de A va envia una embajada extraordinaria á 
F rancia, y se anuncia que los enviados birmanos lian 
desembarcado en Marsella y no tardarán en llegar á 
París.

Ava es desde 182 i la ciudad capital del Imperio b ir- 
m an , y tiene 50,000 habitantes. Se llama tam bién Ratna- 
Poura la ciudad de las joyas. Ava se eleva en la orilla 
izquierda del Irraouady. Sus habitantes están dispersos 
en medio de la» ru in as , en medio de la ciudad que le 
precedió. Nótase aiii el Palacio im perial, cuya sala de 
audiencia es magnífica, y el templo do Logar-Tharbon, 
donde hay una estatua de Budlia de ocho m etros do 
alta.

—El Consejo general de Hallo Mame (Francia había 
onecido un  premio de 50 céntimos por cada cabeza de 
víbora que se presentase. Se podrá form ar una idea exac
ta de la inmensa cantidad deoeptiles qué hay en el d e
partam ento con tener presente que, desde 1855 en que 
se dió este acuerdo hasta ahora , los premios pagados han 
ascendido á la enorme cantidad de 8,000 fs.

—Leemos en un periódico de Nueva York :
«Ya estamos en el caso de consignar una apreciación 

relativa al éxito de la cosecha de cereales en los Estados 
de ia Union. Si,bien el año próximo pasado fue sem bra
da una superficie considerablemente m ayor, el resultado 
do la cosecha fue con mucho inferior al del presente año, 
porque los productos de la mitad do los Estados septen
trionales quedaron tan averiados que no pudieron ser lle
vados á mercado alguno , m iéntras que ahora nada dejan 
que desea5, en parte alguna. El Prtce Current de C incinna- 
ti evalúa la cosecha de 1856 en un 10 por 100 más abun
dante que el año anterior. Dice asimismo que el fruto es 
de excelente calidad, el grano muv lleno, trasparente, 
completam ente seco y sano. El producto total de la cose
cha en los Estados-Unidos lo hace sub ir el mismo perió
dico á 142.836,000 bushels (u irbuslie l—7,89 de celemín), 
en cuya suma figuran como principales produc-entes los 
Estados: Nueva-York con 16.200,000 bushels, Illinois con 
14.600,000 , Indiana con 11.250,000, Ohio con 16.800,000, 
Wisconsin con 8.250,000 bushels.

—í 8 ima corresPondencia de P a r ís , que publica La 
España, tomamos las siguientes curiosas noticias:

Para dar á YV. una ligera idea de lo que es el m uni
cipio de esta capital bajo la entendida dirección de mon 
sie-ur iia iissm ann, voy á escribir pocas líneas y á tom ar 
alguoos guarismo;'; de ese ordenado trabajo.

El presupuesto ordinario de gastos á que ha necesita
do atender la m unicipalidad, ha sido el siguiente en los 
anos que voy á expresar: .

En 485o frs. En 1850 frs. En 1867 frs.

Gasto de los servi
cios á cargo del
Prefecto del Sena. 19.673,864 19.803,981 20.078,743

Gaste? ocasionados 
por la asistencia 
ó beneficencia pu
blica   6.795,323 7.302,959 8.104,637

Gastos de la prefec
tura de policía v
sus dependencias. 13.863,758 4 2.539,555 12.723,025

Totales  40.332,945 39.645,395 40.906,405

Tenemos pues que los gastos ordinarios de cada uno 
de los tres años de 55, 56 y 57 figuran por cosa de 40 
millones de francos, á los cuales deben añadirse en los 
años presente y próximo pasado, cosa de 14 millones 
en cada uno para pago y amortización de la deuda m u
nicipal. Entonces la suma de gastos de cada uno de los 
dos años, asciende á 54 millones por término medio. Los 
ingresos de uno y otro año han sido de cosa de 63 mi
llones en cada uno, sin com prender los extraordinarios, 
resultando un excedente de nueve millones para poder
los aplicar á obras de ornato y á mejoras de la capital.

Pues bien : lo gastado por el municipio en 1855 ha 
ascendido á 112 millones de francos y á 104 lo invertido 
en 1856, habiéndose podido cubrir estas sumas y aún 
quedar un fuerte sobrante en caja, por el empréstito- con
tratado por la villa para invertir su im porte en obras 
públicas.

Resulta de estos datos cuán inmensa es la sum a desti
nada en Paris á la comodidad y al o rnato , y eso que no 
figuran en ella las inm ensas que invierte el Tesoro p ú 
blico con igual deslino. El Louvre y otras varias obras 
importantísimas no las costea el municipio, que las cos
tea el Estado, y ql municipio, sin em bargo, ha destinado 
una centena de millones para herm osear a Paris.

Es verdad qué cuando se ven estos mercados cen tra
les que se están concluyendo; estos puentes que se m u l
tiplican sobre el Sena; estas nuevas calles que reem pla
zan á las antiguas, todavía se cree que el Ayuntamiento 
ha debido gastar más de lo que realmente lia gastado para 
tanto como se hace*y se mejora por su cuenta.

VARIEDADES

LA. CORONACION DEL EMPERADOR DE  RUSIA.

Moscow 7 de Setiembre. Cuando en 1453 los soldados 
de Mahomet disipaban con sus cim itarras la som bra de 
Im perio, que conservaba aun en Oriento una borrada 
¡mágen da la grandeza rom ana , ¿no hubieran  mirado 
como un  insensato al que les hubiera profetizado que, 
sobre las ruinas de su poder y al lado de los países que 
acababa de apoderarse, se elevaría más tarde otro Im 
perio de O riente, fuerte, robusto, temible bien pronto, 
que tom aría las tradiciones de la fe en la antigüedad, v 
restauraría  gloriosamente elt.rono.de Conmeno y de los 
Paleólogos? ¿Quién hubiera soñado en prom eter semejan
tes destinos á los sucesores dé Dmitry Douskoi y de lvah 
YVassiliwitch? Han pasado cuatro siglos, y han hecho de 
un sueño una v e rd ad : nunca el Imperio griego de Orien
te . viciado hasta en su nacimiento por la corrupción ro
mana y los sofismas de los retóricos , ha tenido la fuerza 
y  la magnificencia que la Rusia m oderna, y  que ostenta 
con orgullo á los ojos de la Europa admirada en las fies
tas del coronamiento de su Emperador.

Estas fiestas acaban de- tener su episodio supremo; 
después de algunas horas, Alejandro II ha ceñido su 
frente con la corona caida de la de Nicolás. Después de 
haber asistido á un espectáculo ta l , como no se verá en 
mucho tiempo, en el cual un pueblo de 60 millones de 
almas y la más poderosa Monarquía del mundo han traí
do sus tesoros y  su entusiasm o, es preciso recogerse, 
agrupar en su inteligencia los elementos necesariam ente 
confusos de estas Imperiales reuniones, y quizas, tenien
do el talento de escritor, se llegaría á hacerlas com pren
der á los que no las han visto y  á los que han perdido 
no verlas. Mas ia prensa carece de ley; nuevo Ashavero, 
es preciso que marche y que cuente sin retraso , aun á 
riesgo de hacerlos incompletos, sus recuerdos. Me resig
no; principio antes que se hayan apagado las» últim as lu
ces ue la iluminación que hacen resplandecer en la noche 
las torres del Kremlim.

Creo que hay muchas gentes en Moscow que para es
tar ai otro día prontos no han salido del Kremlim duran
te la noche del sábado. Lo que hay de cierto es , que an 
tes de las cinco de la mañana, una- m ultitud sitia ya con 
sus olas apretadas las principales en tradas, la Puerta 
Santa y las puertas del Arsenal y de San Nicoiás. Seis 
mil targetas habían sido distribuidas para las diferentes 
tribunas construidas en el patio de los Zares y  al rede
dor de la torre de Ivan-V elik i, y 40,000 para obtener ac
ceso in terior en el Kremiim ; en-cuanto á los elegidos en 
el interior de la iglesia, apénas eran 500.

Antes ya pintamos el aspecto general de la catedral 
de ja  Asunción y del patio de los Zares: un bello sol de 
estío realzaba el brillo de los ornam entos y colgaduras, 
y daba á la multitud anim ación, sin la cual no hay fies
ta posible. A las siete habia como unos 50,000 espectado
res reunidos a los lados del camino que debia seguir el 
cortejo imperial. El pueblo estaba tranquilo; ni gendar
mes*, ni boutchniks para hacer respetar el o rd en ; los que 
se aventuraban en medio para ganar los lugares reser
vados, se exponían á perder un poco de la frescura da 
sus ropajes por #1 roce del cuero de Rusíh ; pero era 
poco para la recompensa, Se ofreció hasta 30' rublos de

platá pór una targeia del interior <M patio dé lós ¡¿ares.
Una batería de ocho piezas de artillería , establecida 

en la plataforma de una de las to r re s , dió á las siete la 
señal del repiquete general. Es la campana de Ivan-^Véli- 
ki de sonido grave y m ajestuoso: da el sonagudo con 
una fuerza que seria m uy notable si se echase al vuelo 
en lugar de golpearla. Al mismo tiempo, los caballeros 
guardias y los coraceros entran  en el patio, y van á co
locarse de distancia en distancia por el paso del cortejo, 
en el in terior de la balaustrada de madera que separa 
del resto del patio el p aso , tendido de paño encarnado 
toda su extensión; Detras de la balaustrada se colocan los 
pelotones de infantería pertenecientes á todos los regi
mientos de la Guardia Im peria l: en el fondo, paralelos al 
oriente de la catedral de la A sunción, se colocan las Di
putaciones de los rogimientos de caballería ligera de la 
misma guardia. También miro, por vez prim era, un pe
lotón de la compañía de granaderos elegidos del palacio, 
cuerpo especial exclusivamente destinado al interior, para 
m ontar la guardia en la colum na Alejandrina; su unifor
me parece aún mas rico que el de nuestros granaderos.

Durante que concluyen los preparativos en el exte
rio r, un cortejo, compuesto de funcionarios de la segun
da clase, trasporta de la sala del T rono, llamada de San 
Andrea, las insignias Im periales, que son diez: el collar 
de San A ndrés, el estandarte del Im perio, el sello, la 
espada, el globo, el cetro, las dos capas y las dos coro
nas. Desde ayer estos objetos preciosos habían sido tra s
portados del Terema, donde se los guarda en el nuevo 
Palacio, y ha sucedido un hecho curioso, y que pinta el 
amor propio del pueblo ruso hácia su Soberano. Como se 
puedo im aginar, la multitud prevenida del trasporte de 
las insignias, habia invadido el patio del Palacio y aguar
daba ávidam ente la ocasión de adm irarlas de cerca. Mas 
en el momento que los que las llevaban salían del Tere
ma , lié aqui que se hace oir el tam bor y el pífano del 
puesto de honor; es el Emperador y la Em peratriz que 
llegan de Stankine, la villa del Conde Tchereinetief. Esta
ban los dos en traje de viaje, en una carretela descubierta, 
sin escolta; el Emperador llevaba un  simple casco de 
uniforme. Apénas el pueblo oyó la señal de la llegada del 
Em perador, abandonó el espectáculo que excitaba tan 
vivamente su curiosidad algunos momentos án tes, y  se 
precipita hácia la ca rre te la , dando aclamaciones y bu rras 
expresivos. Las insignias entraron en Palacio, sin que un 
solo mongik quedase para verlas. ; Cuán característico no 
es este hecho!

Serian las nueve cuando los funcionarios designados 
para llevar el palio de oro, coronado de plum eros de 
avestruz, bajo el cual debia m archar la Em peratriz m a
dre, lo traen al pórtico inferior, en donde debe descender 
todo el cortejo Imperial. Poco tiQinpo después el cañón se 
hace oir de nuevo, y se ve aparecer en lo alto del pórtico 
la augusta viuda de Nicolás, acompañada del Zarevitch, 
y poyándose en sus dos hijos los dos grandes Duques Ni
colás y Miguel. S. M. vestía de moaré b lanco ; llevaba la 
Corona Imperial de diam antes, y su capa de tela de oro 
guarnecida de arm inio es sostenida por dignatarios in
vestidos con cargos im portantes en la corte.

Detras de la Emperatriz m archan los jóvenes grandes 
Duques, las Gran Duquesas hijas y herm anos del Empera
dor, los Príncipes extranjeros presentes á la corte de Ru
s ia , y un numeroso concurso de damas de honor y de 
señoras de la corte, todas en traje nacional con el ¡cal 
kochuik , especie de toca de terciopelo bordado de oro y 
de pedrerías por tocado, y el manto de púrpura  en las 
espaldas. Desde que la Emperatriz es apercibida, las es
padas salen de la vaina y los soldados presentan las a r
mas; las cabezas se descubren; el pueblo g rita , y su voz 
se mezcla á la de las campanas y el cañón. El clero de la 
catedral, colocado á la puerta de S u d , recibe y cumpli
menta á S. M., que va siempre apoyada en sus dos hijos; 
toma lugar en el Trono de Alexis Mikhailovoitch, que le 
ha sido preparado á la derecha del Emperador.

Desde las siete, las personas admitidas á penetrar en 
la catedral habían podido apénas tom ar posesión de sus 
asien tos; pero hasta la llegada de la Em peratriz madre, 
las gradas reservadas al cuerpo diplomático hab ían  p e r
manecido vacías. Habían convenido de antem ano los Em
bajadores que todos se reunirían  á las ocho de la m aña
na casa de Mr. de M orny , v desde alli pasarían  al 
Kremlim.

La tardanza del Embajador de Austria los detuvo has
ta las nueve, hora que se pusieron en camino. Todos los 
coches estaban de gran gala; el de Mr. de Morny brilla
ba por su distinción y buen gusto ; el de la Embajada de 
Austria por su riqueza. El Príncipe de Esterhazy se h a 
bia hecho acompañar por un gran número de lacayos 
que m archaban delante de su coche, y rodeado de sus 
húngaros vestidos con magníficos trajes; él también ves
tía de húngaro; pero con una suntuosidad tal, como no 
se habia visto hasta ahora. La túnica estaba guarnecida 
de perlas^finas tan num erosas, que desde un poco léjos 
parecía un bordado de plata; el sombrero estaba adorna
do de una pluma da diam antes sujeta por una hebilla 
digna de un Em perador; el sable y las espuelas estaban 
también cubiertos de diamantes.

La casa del Príncipe de Ligne tiene un tren particu
lar , severo y perfecto : p icadores, cazadores y  lacayos 
están en sus sitios como el dia de la recepción de la Em
peratriz. El Príncipe y la Princesa ocupan el prim er co 
che tirado por seis caballos: cuatro coches tirados por 
cuatro caballos llevan al personal de la em bajada; de
tras siguen las carrozas doradas del R epresentante de la 
Puerta Otomana, que llegaron ayer, y cuya presencia ha 
causado una viva sensación. Yo digo ademas que el Nun
cio del Papa, que no debe llegar hasta m añana, será in 
mediatamente admitido con todo el Cuerpo diplomático á 
presentar sus respetos al Em perador, sin dar ninguna 
explicación por el motivo de su tardanza. Yra sabéis que 
este motivo es puram ente religioso.

Eran las nueve y media cuando los Embajadores lle
garon á la ca ted ra l; se colocaron en las gradas elevadas 
á la izquierda del Trono Im perial, y por consecuencia á 
la derecha del altar en el órden siguiente: en prim era 
grada, Mr. Morny, Lord Granville, el Príncipe Esterhazy, 
el Príncipe de Ligne, el General Broglia, Embajador de 
C erdeña, Lady Granville y la Princesa de Ligne; en la 
segunda, los Ministros plenipotenciarios, los Enviados 
extraordinarios y Ministros residentes. Las gradas si
guientes estaban ocupadas por los Secretarios y agrega
dos á las Embajadas. Los Representantes turco y persa, 
V aquellos cüva religión prohíbe adorar á otro dios que 
el suyo, se quedaron fuera de la catedral en tribunas que 
se levantaron al efecto. En frente del cuerpo diplomático, 
en las gradas á la derecha del Trono, están los jóvenes 
G ran-D uques, las G ran-D uquesas y un gracioso escua
drón de señoritas de honor. En fin, en las gradas del 
fondo, detras del Trono, e s tá n , ó estarán ocupadas por 
los Senadores, los Miembros del Santo Synodo y el Con
sejo del Imperio, los Jefes do los departam entos m iniste- 
r ia le s , los Mariscales de la nobleza y los Oficiales ge
nerales.

Apenas habia tomado asiento el Cuerpo diplomático, 
cuando las aclamaciones exteriores anunciaron la salida 
del Emperador de palacio. A este ruido el clero de la ca
tedral , precedido de los Metropolitanos de Moscow* y de 
Nowogorod, en trajes pontificiales, de una riqueza inusi
tada, y de 12 ó 15 Arzobispos y Obispos que hablan ve
nido de todas las provincias del Imperio, se adelantaron 
en procesión hácia la puerta del Sud para recibir tú Em 
perador, Todos los sacerdotes tienen una fisonomía ve
nerable y expresiva á la yez; la m ayor parte tienen las 
barbas largas y canas, y les bajan ondeando hasta el pe
cho; el Metropolitano de Moscow Philareíe es notable 
por el rayo de inteligencia que brilla en sus ojos. La an
tigua tiara de los Patriarcas, cubierta de oro y de pedre
rías , da á sus facciones un aire de grandeza; está reser
vado el prim er papel para él en la ceremonia religiosa 
que acompaña á ia coronación; tiene en su mano la cruz 
que debe besar el Emperador á su entrada á la iglesia.

Esperan un poco tiem po, y aparece el Emperador. 
Hále aquí; vestido con su gran uniform e; lleva el pan 
talón encarnado de los Oficiales superiores del ejército 
ruso. Su andar es lento, serio y solemne: detras de él, 
bajo el magnífico palio que han traído desde Palacio y 
que queda á la puerta de la iglesia, se adelanta la Empe
ratriz. Viste de b lanco, pálida como su  traje y visible
mente conmovida. Los dos se inclinan delante de las San
tas Imágenes colocadas delante del a ltar, y las besan con 
respeto después de haber hecho el signo de la cruz, y se 
dirigen en seguida , precedidos del Coronel de los caba
lleros guardias, la espada desnuda, hácia la estrada d o n 
de están colocados los Tronos. En su pasaje se encuen
tran  escalonados, en el órden prescrito en el ceremonial, 
los dignatarios que llevan sobrecuadrados de brocado las 
insignias Imperiales , y que estaban en ia iglesia lleva
dos por la prim era parte del cortejo. La espada estaba 
en las manos del Príncipe GortschakoíT, YTirey de Polo
n i a , y el General Quoriñe tiene el estandarte del Im pe
rio. Los otros Grandes dignatarios de la corte y los Gene
rales, vestidos con las insignias de la Orden de San An
drés, que lleva también el Em perador, se agrupan á los 
dos lados de la estrada.

Llegado al Trono Alejandro I I , ántes de colocarse, echa 
una mirada sobre toda la Asamblea. A su derecha está el 
Gran Duque Constantino y el Príncipe Pedro de O ldem - 
burgo á .su  izquierda y en seguida la Em peratriz; d e s
pués el Príncipe de Hesse y el de Meckiembourgo. Al ex
tremo derecho, el grupo de la Emperatriz madre v sus 
dos hijos los grandes D uques, rodeados de Chambelanes 
y de los Maestros de ceremonias de sus personas, se des
tacan completamente de ia escena principal. Todos los 
asistentes , recogidos, atentos; tienen sus m iradas fijasen 
el Em perador, m iéntras que el Metropolitano de Moscow 
sube las gradas del estrado, se coloca delante de él, y le 
presentan abierto el libro que c.mtiene la profesión de fe.

Alejandro la lee con voz seg u ra : entóneos los dos Me

tropolitanos, ío$ de few gófód , de Ke>V y de áan  Peters- 
burgo se adelantan llevando en dos. cogines el manto Im
p e ria l: el Emperador se reviste con su ayuda, mas no 
sin algún em barazó : la coíá del m anto era m uy larga, 
y los asistentes poco habituados á las funciones que cum 
plían. Entónces el Metropolitano de Moscow, imponiendo 
las manos al Emperador, que se inclina delante de él, 
pronuncia las plegarias usuales en la iglesia griega : m o
mento solemne y g ra n d e , cuya influencia se comunica á 
toda la Asamblea. El contraste de este Emperador joven, 
orgulloso, poderoso, encorvando su frente delante de es
te sacerdote débil y viejo, contenía^ todo él pensamiento 
grandioso de la ceremonia ofrecida á las m iradas de los 
asistentes; era la investidura religiosa dada por el Jefe 
temporal de un gran pueblo, el Zar recibiendo de Dios 
mismo la misión de velar al mismo tiempo por la salud 
del alma y del cuerpo. Porque no es posible desconocer 
un solo instante el coronamiento de un Emperador de 
Rusia: tiene para el pueblo un senfído más religioso que 
político , y el sentido profundo sujeto á este órden de 
ideas, hasta en sus menores detalles de la solemnidad, 
es m uy conocido de todos los que estudian alguna cosa 
en las formas simbólicas que nos recuerdan otra edad.

No es después de esta prim era consagración cuando 
el Em perador, levantándose, ordena se lo"traiga la coro
na. La coge con las dos m anos, la eleva lentamente y la 
pone en su cabeza , m ientras que el Metropolitano do 
Moscow le dirige una arenga. Alejandro II estaba verda
deram ente bello: su faz benévola y varonil á la vez te 
nia una majestad rom ana; bajo la centelleante montaña 
de diam antes, valuada en más de 6 millones de rublos, 
y cuya forma es la misma que la de los Emperadores 
Bvzantinos. Más que de m agnífico, el espectáculo es de 
una emoción indecible cuando la Em peratriz, adelantán
dose á su vez, se arrodilla delante de su esposo, que es 
al mismo tiempo su E m perador, y recibe de él el loque 
de esta corona Im perial, que serán dos para llevar. Mas 
la corona que puede ir á la frente del sucesor de Pedro 
el G rande, es muy pesada para una m ujer: Alejandro H 
la pone de nuevo en su cabeza, después de haber tocado 
la de la Emperatriz , á quien está destinada una de m é
nos peso , y va á sentarse en el trono.

En este momento, cantos so levantan, las campanas 
tocan y rétum ba el cañ o il, colocado á algunos pasos, 
atronando las bóvedas del edificio. Ya lie hablado de lo 
armonioso de la música griega. Nada es com parable, de 
la liturgia o rd in aria , con las ceremonias que participan 
los chantres de la capilla Im perial, enteram ente compues
ta de voces excepcionales, ejercitadas con un arte adm i
rable. Miéntras que los santos himnos se elevan bajo las 
bóvedas de las cúpulas bizantinas, las dos Emperatrices 
y toda la familia Im peria l, reunidas alrededor del Em
perador, le íelitan con efusión: Alejandro II abraza con 
respeto á su venerable m adre: hay una ternura mas ex
quisita en el apretón de manos que cambia con la au
gusta mujer que debe ser el buen ángel de su re inado : se 
adivina al esposo bajo el manto del Emperador. La Asam
blea entera se conmueve como por una chispa eléctrica* 
es preciso haber visto esa unión de las grandezas raras 
en que el hom bre puede llegar y los más íntimos sen ti
mientos de la humanidad , para no dejarse conmover.

Alejandro II tuvo abrazado con mucho afecto á su 
herm ano Constantino y á la gran Duquesa , m ujer de este. 
En fin , es imposible dejar de encontrar afección donde 
hubo m ucha: la familia Im perial de Rusia está orgullosa 
del cariño profundo que une todos sus miembros , y to
dos tenían un pensamiento unánim e: amor hácia el Em
perador.

El resto de la ceremonia no tiene ya ningún inciden
te in teresante, y seria , para referirlo*, lim itarse al p ro 
grama oficial. Sin em bargo , la comunión del Emperador 
ofrecía detalles aun curiosos para nosotros , y es que Ale
jandro se la dió á sí mismo: comulgó con sus propias 
manos. Para cum plir con este acto suprem o de piedad, 
descendió de su tro n o , pasando al santuario sobre un 
tapiz de terciopelo y de brocado de o ro , tendido bajo su 
paso por los más altos Dignatarios de su Imperio. Alli, 
ántes de penetrar en el in terio r, recibió, como 1* Empa- 
ratriz , la unción de manos del Metropolitano de Moscow. 
No es hasta después de esta ceremonia cuando la consa
gración ha tenido lugar.

La misa fue seguida de una larga plegaria del Empe
rador-, especie de Te Deum, de una salmodia m uy monó
tona, durante la cual los funcionarios que forman parte 
del cortejo, marchan por la puerta del Norte y vuelven 
á ocupar los sitios do ántes de la ceremonia. En este mo
mento , un G eneral, que me dijeron ser Osten-Sacken, 
cayó malo en la iglesia, teniendo necesidad de llevárselo! 
Todo el mundo estaba extremadamente fatigado; la obli
gación de asistir á pié—no habia asientos—ó una cere
monia que duró tres horas, causó muchas indisposiciones, 
se creyó un  instante iba á suceder lo mismo á Ladv 
Granville.

El cuerpo diplomático salió por la puerta opuesta del 
cortejo, por la puerta del Sud , que da al patio de los 
Zares, y de alli fue al in terior del palacio del Kremlim, 
á la sala dorada ó sala do Consejos de Boyardos , donde 
un expiéndido almuerzo se sirvió á su honor. Cuanto al 
cortejo siguió de catedral en catedral el itinerario , no te
niendo nada de p a rticu la r, excepto el entusiasmo del 
pueblo á la vista del Z a r , la corona en la cabeza, el ce
tro y globo en la m ano, el manto imperial en las espal
das y la cola llevada por los dignatarios de la Corona. 
Alrededor del palio cien G enerales, y Dignatarios sin nú 
mero cubiertos de oro ; oro y pedrerías en el p a lio , oro 
en las corazas de los soldados, oro en el cielo explendente 
y p u ro , un  suelo de p ú rp u ra ; esto no se describe, no se 
p in ta : todo lo más se mira.

A la puerta de las catedrales del Arcángel y Anuncia
ción , el c le ro , en traje de cerem onia, aguardaba al Em
perador , y él hizo el honor de en trar on el interior. Ale
jandro I I , poco tiempo después do haber besado las San
tas Im ágenes, entró en su palacio por el pórtico encar 
nado de donde habia descendido para ir á la Asunción. 
Llegado á la cima del pórtico, se volvió y saludó á la 
multitud que respondió con una aclamación inm ensa , é 
inmediatamente se dispersó. Los Soberanos en traron en 
sus habitaciones particulares hasta el momento en que 
el Archimariscal de la coronación, Príncipe Galitzin, vino 
á anunciar que el banquete estaba servido.

Este banquete, que tuvo lugar en la antigua sala lla
mada la Granovitalla Patata, donde se pintaban en otro 
tiempo las hijas de los boyardos, que pretendían el honor 
de participar del trono de su Soberano, ha sido, bajo el 
punto de vista de nuestras ideas occidentales, una de las 
cosas más extrañas que se pueden ver. Era una inmensa 
bóveda sostenida en el centro por un  solo pilar adorna
do de figuras de anim ales, esculpidas en relieve y que se 
habia decorado de fuentes de oro y plata sacadas del te 
soro de los Zares, obra maestra del arte.

Del lado de ia puerta de entrada, á derecha , se e n 
cuentra una especie de claraboya, por la cual venia en 
otro tiempo el Zar á ver cuál seria entre sus súbditns 
la que elevaría hasta é l, y donde están colocadas para 
ver el festín las G ran Duquesas y los pequeños Grandes- 
Duques. Una rica colgadura de terciopelo carmesí sem 
brado de águilas Im periales cabro los muros de la sala, 
cuyo pavimento está, como todo, tendido de paño escar
lata ; en los ángulos, cerca de la en trada, aparadores car
gados con vajilla de plata, y en el estrado, en el cual se 
encuentra la orquesta y los artistas del teatro italiano, 
que están vestidos en traje de cerem onia, á quienes no 
es posible m irar sin reírse.

En el fondo, eu el ángulo derecho, elevado en un es
trado de tres g radas, los tronos Im periales, traídos de la 
catedral de ia A sunción, están colocados detras de una 
mesa que no tiene más que tres cubiertos; á los dos lados 
del trono del Emperador se adm iran dos gigantescos y 
magníficos vasos de plata cincelada y tan altos como un 
hom bre de talla ordinaria. En frente del tro n o , un es
pacio igual á un cuarto de sala, está el Cuerpo diplomá
tico; el resto está lleno de mesas destinadas al alto clero 
y grandes dignatarios.

A las tres de la tarde se presentaron SS. MM. Imperiales 
conun ceremonial como en el exterior. El Emperador y las 
dos Emperatrices han tomado sus lugares preparados en 
los tronos, y entónces principió, en presencia del Cuer
po diplomático introducido en la sala, de pié, y no to 
mando parte en el festín, una do esas ceremonias que re 
cuerdan las de cuatro siglos ántes. Todo lo que la corte 
encierra de funcionarios elevados en rango, colocados de
trás de SS. MM. Im periales, se puso ó cum plir las funcio
nes de trinchadores con ménos dicha que apresuram iento. 
Si el ceremonial estaba satisfecho, la asistencia no; era 
evidente que el servicio de las arm as era más familiar á 
estos ilustres personajes que el de la mesa. Las fuentes 
llegaban, traídas por Oficiales superiores precedidos del 
Archimariscal y acompañados de una escolta de caballe
ros guardias, espada en mano; es probable, que la e ti
queta ap a rte , el Emperador no haya tenido una comida 
tan incoherente.

Después que el Metropolitano de Moscow echó la 
bendición, los augustos convidados tom aron asiento.

Los invitados exclusivamente del alto clero, y los p er
sonajes pertenecientes á los dos prim eros tchines del Im 
perio, no se sentaron hasta que, concluido el prim er se r
vicio, el Emperador pidió de beber. Entónces, los Emba
jadores y todo el Cuerpo diplomático, que basta entónces 
habia contemplado silenciosamente esta curiosa escena 
fue invitado por los maestros de ceremonia de retirarse 
sin volverse del lado de la puerta, locución ingeniosa, ha
llada por los redactores del programa oficial para evitar 
la expresión de espaldas. Desde este mom ento, el ban
quete fué íntimo y nacional; los cantantesitalianos, solos, 
extranjeros que quedaban en la sala, hicieron oir sus 
más bello trozo del repertorio, el famoso cuartelo del se
gundo acto de los Huguenols. El resto, comprendiendo los 
,toats arreglados anteriorm ente, pasó como cuenta el ce

remonial. Esta vez se podrá decir al m énos, embustero 
como un programa.

Por la tardé ha tenido lugar la iluminación de la 
ciudad y del K rem lim , que ha sido muy extraordinaria 
en este mundo de hadas y brujas.

LOS N EG ROS EN  CUBA.

EQUIVOCACIONES DE UN ESCRITOR FRANCES.

Debemos afortunadam ente á la mayor frecuencia de 
nuestras comunicaciones con el vecino Im perio , al p ro 
greso irresistible de la época, la exactitud y la im parcia
lidad con que algunos distinguidos literatos de aquel país 
tratan hoy de los hombres y de las cosas de España y de 
sus posesiones u ltram arinas; pero aun la prensa france
sa concede algunas veces los honores de la publicidad á 
relaciones de viajeros, que no viajan , escritos fantásticos 
que excitan la risa de los lectores españoles. Con el epí
grafe Los negros en Cuba publica L'Am i de la Maíson, re 
vista de P aris , en su último núm ero (33) un artículo no
table por los errores que contiene, y especialmente por
que el autor, Mr. Antoino, copia en-él la relación de un 
sujeto «que ocupó, dice, uno de los más altos puestos en 
la Isla de Cuba.»

i El articulista francés supone esclavos la mitad de los 
habitantes de la Isla de Cuba, sin considerar que en la 
población de color, que señala el último censo, se inclu
yen negros y mulatos libres.

En caso de lucha concede el redactor de L A tn i de la 
Maison 400,000 combatientes vigorosos á la raza negra, 
y 50,000 nada más á la blanca. Por sensible que sea á 
Mr. Antoine dism inuir el ejército , que creó un rasgo de 
su plum a, es indispensable nos conceda la baja de las 
n eg ras , negritos, negros ancianos y enfermos. Ni un ba
tallón podria organizar con las dotaciones de esclavos de 
cafetales y vegas de tabacos, pues en estos dos cultivos 
es el trabajo tan llevadero, que se ocupan con preferen
cia en ellos negras, negros ancianos y ios de corta edad. 
Muy reducido queda pues el ejército africano, y el rem a
nente en el grave conflicto de no comprenderse los com
batientes unos á otros, pues sus dialectos son varios, 
imperfectos y  desem ejantes; el congo no entiende una 
palabra del carabali. La lucha pues de raza no es hoy 
probab le , no es posib le: 20 lanceros m antienen en paz 
y respeto á 70,000 negros : visítese el fértil extenso valle 
de Trinidad de Cuba.

Asegura Mr. Antoine que las teorías agrícolas de nues
tra isla se hallan en la infancia, y no observa que la 
grande Antilla es la más floreciente, la única floreciente 
de todas las Antillas, con una exportación anual de un 
millón de cajas de azúcar, valor de 17 millones de pesos 
fu e rte s; con un inmenso progreso en el cultivo del ta
baco de la Vuelta Abajo, fruto exclusivo de aquel pais* 
con una exportación considerable á los Estados-Unidos 
de ágrios y otros frutos v e rd e s , y  gran concurrencia de 
buques de todos los países al magnífico puerto y opulen
ta ciudad de la Habana. Que no están alli en la infancia 
las teorías agrícolas lo prueban las dos enseñanzas de 
química aplicada á la agricultura que sostiene hace m u
chos anos el Gobierno, la una en la universidad, y la 
otra en el Instituto dirigido en aquella capital por el 
ilustrado químico español D. José Luis Casaseca, bien 
conocido en Paris y en toda Europa. De que tampoco es
tán en la infancia las buenas prácticas de agricultura en 
Cuba , puede obtener una prueba Mr. Antoine sin salir 
de P a ris , dirigiéndose al establecimiento creado por los 
Sres. Derosne y C ail, cuyas costosas y útilísimas m áqui
nas de vapor se han establecido en varios ingenios de la 
isla , economizando en la fabricación del azúcar gran n ú 
mero de esclavos. Pero hay más: hace bastantes años 
que en la m ayor parte de -los ingenios y en todos los 
nuevos se han adoptado las máquinas de vapor en los 
trapiches, ó sea en la operación de moler la cañ a , des
apareciendo con esta mejora el sacrificio encada  zafra 
de cien ó más yuntas de bueyes y la m ayor fatiga de los 
esclavos, y empleando el vapor y el m aquinista, conclui
da la cosecha de azúcar, en serrar m adera, la preciosa 
madera de aquel privilegiado pais. Falta seguramente 
mucho para que la teoría y la práctica de la agricultura 
en nuestra grande Antilla hayan obtenido el grado de 
perfección que reclaman aquellos ricos productos, si han 
de luchar ventajosamente en los grandes mercados de 
Europa con las producciones de otros países más adelan
tados ; pero en verdad los buenos principios y prácticas 
agrícolas están en la Isla de Cuba más léjos de la infan
cia que de los últimos adelantos en la materia ; los hechos 
hablan en nuestro favor.

«El negro del campo, dice el escritor francés, no ama 
la tierra ni el cultivo; su sueño es ser esclavo en la ciu
dad.» Esto no es exacto; en todos los ingenios de ia isla 
de Cuba los esclavos humildes y laboriosos cultivan por 
su cuenta un huerto que llam an conuco, que les produce 
maíz para su b eb ida , la chicha; hortaliza para comer, 
ademas de la que les da la finca, y otros productos para 
m antener gallinas y cerdos, de cuya venta reúnen algu
nos suficiente cantidad para libertarse ó coartarse: aman 
la tierra y el cultivo, ó no am an su libertad, que es fre
cuentem ente el premio de su trabajo.

Mr. Antoine dice tímidamente una gran verdad, que 
desearíamos ver en letras de oro en los salones de los 
abolicionistas ingleses; verdad que hace el mayor elogio 
de nuestras leyes sobre la esclavitud. Después de expli
car el modo de adquirir progresivam ente su libertad el 
esclavo dando cantidades á cu e n ta , que es lo que se lla
ma coartar ó coartarse, se expresa de esta m anera: «la 
mayor parte de los negros no se apresuran  á libertarse; 
prefieren ese estado de semi-esclavitud á la libertad com
pleta. En efecto, no sienten ya de la esclavitud sino lo que 
podria llamarse sus beneficios, si estas palabras unidas 
no ofendieran la razón. El esclavo coartado tiene casa 
grátis_y el derecho á la protección de su am o; cae enfermo, 
su señor le asiste y paga su curación: no halla trabajo, 
su amo se lo busca; comete fuera de su casa cualquiera 
falta, su señor le ampara.» Si á esta p in tu ra , que es 
exacta , añadiera el articulista francés la del hogar do 
méstico del negro coartado trabajador de las grandes po
blaciones de nuestra Antilla , se veria que en el alimento, 
en comodidades, la felicidad, en una palabra de este es-  
clavo , está más cerca de la realidad que la de muchos 
artesanos libres de Europa con toda su instrucción y 
pretensiones socialistas.

El misterioso personaje refiere que hallándose en la 
casa de un  hacendado de la is la , excelente sujeto, recibió 
este una carta del adm inistrador de un  ingenio, en la 
q u e , al propio tiempo que le anunciaba una gran cose
ch a , le proponía para utilizarla y obtener 500 cajas más 
de azúcar, forzar el trabajo de los esclavos, ó lo que es 
lo m ism o, reducir á dos las cuatro horas de su descanso 
en las veinticuatro. Después de oir á su secretario el p re 
cio del azúcar y  escribir algunos núm eros, el hacendado 
contestó á su adm inistrador: «forzar el trabajo,» y expli
có en seguida á su huésped la causa de su resolución. 
«Aunque esta órden , le dijo, cause la m uerte de 25 ó 
más esclavos, y  haga enferm ar unos 50, al precio que 
está el azúcar, gano en la operación.»—¿Pero no ve us
ted, le contestó el huésped, que da Y. la órden de asesi
nar 25 inocentes??'?... Para estas declamaciones se in 
ventó precisamente la relación del personaje, pues por 
lo -demás carece de verosimilitud y aún de sentido común. 
En un pais donde, según Mr. Antoine, solamente los na
cim ientos, hoy en decadencia , sostienen la población n e 
gra , pues el tráfico está legalmente suprim ido, 23 negros 
representan  un capital de lenta y  difícil reposición, equi
valente, según el mismo escritor francés, á 12,500’pesos 
fuertes, y las 500 cajas de azúcar valdrían 8,50o’. Ademas, 
un esclavo trabajando 22 horas diarias por espacio de 
un mes, no producirá lo mismo que trabajando 20 ho
ras diarias en 3:5 dias y medio? Ese hacendado, hábil 
negociante, mandando trabajar á la dotación de su inge
nio una semana más en una zafra de tres meses, ¿no po
día obtener el mismo resultado sin forzar el trabajo, sin 
asesinar á sus esclavos, á su propio bolsillo? Como se ve 
son tan pueriles esas invenciones, que no resisten á una 
sencilla operación de aritm ética; es verdad que en esta 
m ateria , como cálculos mercantiles, no aparece muy fuer
te el autor ó autores , del artículo de L A m i de la J la ¿son, 
pues en él se dice que un real de Cuba vale cerca de dos 
francos, cuando apénas equivale á dos terceras partes de 
urt franco ; esto sí que es forzar la moneda , Mr. Antoine.

No es para nosotros un misterio el origen de los e r 
rores en que incurren  con frecuencia algunos literatos 
extranjeros al tra tar de España ó de sus provincias de 
Ultramar. La intención abolicionista por una p arte , y las 
necesidades del periodismo por o tra , engendran esos via
jes novelas q u e , desnudos de la poesía, no resisten á la 
crítica ménos severa ; pero hay ademas algún viajante 
extranjero y distinguido escritor, que dedica 4 0 dias de 
su perm anencia en la capital de nuestra grande Antilla á 
dos viajes al cam po, á asistir á seis convites, al teatro , á 
los toros, á escribir cartas y recibir cartas, invitaciones 
y v is ita s , y á su regreso á Europa arregla en horas sus 
apuntaciones, los datos que le facilitaron sus o m p a tr io -  
ta s , y publica sus Impresiones de un viaje á las A nti- 
lias.— Et voilá coinme on écrit l’histoire.—Nicolás Pardo 
Pimentel.

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San Cosme v San D amian, Mártires.
Cuarenta Iteras en la iglesia de Religiosas mercena

rias de Don Juan de Alarcon.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO.

De los p a rte s  rem itidos p o r la A dm inistración g e n e ré  
de a rb itr io s  m unicipales de esta vilia , resu lta  que Wn 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca 
pífal las cantidades de los artícu los que á continuación d  
e x p re sa n : ^

2,4 03 fanegas de tr ig o .
4,497 a r ro b a s  de h a rin a  d e  id.
2,500 l ib r a s  de pan  cocido.
9,489 a r ro b a s  de c a rb ó n .

102 vacas que com ponen 40,901 lib ras de ne~.
583 c a rn e ro s  que hacen  15,404 lib ra s . *°*

Lo que se hace sa b e r al púb lico  para  su inteligencia
Madrid 26 de Setiem bre de 1856.*=E1 D uque deTW  

wick y de A lba.

Nota de los  p r e c io s  a l  p o r  m ay or  y a l  p o r  m enor  á ene **
ex p en d en  en el m erc ad o  los a r t icu las  que á  continua*
cion se  ex p r e sa n  : a-

A rroba. L ib ra .

l is . vii. Cuartos^

Carne de v aca .. . . . .   ..................  39 á 40 46 á 18*
Idem de c a rn e ro /   . . ¿ 4 8
ídem  de te rn e ra ................................  50 á 70 25 á 42
Tocino a ñ e j o . . . .............................  78 á 82 28 á 32
Jam ón.................... .... ....................  95 á 4 16 38 á 59
A c e ite ................................................ 54 á 56 4 6 á 47
V in o ,..................................................  34 á 40 40 á 46
P an     . . 45 á 48
G arbanzos......................................  38 á 56 40 á 46
Jud ías................. ... .........................  24 á 28 8 á 44
A rro z .   . . . . .  30 á 34 10 á 46
Lentejas.................................... .. . á 14 5 á  6
C arbón................................  7 á  8
Jabón ..............................................   38 á 56 44 ¿ 22
P a ta ta s .   6 á  7 3 á 4

Madrid 26 de Setiem bre de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIO S EN  EL MERCADO DE HOY.

C ebad a.. . . . . . . . . . . .  de 3 9 1 á 44 J4 rs . vn.
A lgarrobas..................... ¿ 3 9  r s .  vn .

Trigo Tendido. Preeioi.

m  á 63 Yt
82..................  65
2 0   66

284..................  70
169..................  72
206..................  73
326..................  74
255..................  75
121..................  76
98..................  76 yt

160..................  77
22.................. 78

1,854

Madrid 26 de  Setiem bre de 1856.«*£1 In te rv en to r, José 
Aldaco.

B O LSA .

Ayer fue también dia de poca animación. El consoli
dado se hizo y publicó á 40-15; pero á últim a hora se 
ofrecía á 40-10. La diferida durante Bolsa se ofrecía á 
25-45, y á últim a hora á 25-40, á cuyo precio se hicie*- 
ron varias operaciones; pero á poco rato fue tanto el pa
pel que salió á la plaza , que el dinero no pasaba de 35. 
Los demas valores han continuado ofrecidos á los precias 
de ayer; pero nada se ha hecho. El cambio sobre Lón- 
dres ha seguido á 50-40 , y el Paris ha bajado á 5-26.

Cotización del 26 de Setiembre de 1856 á la s tres  de tó 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítulos del 3 p o r 100 co n so lid ad o , p recio  publi
cado, 40-4 5 c.

Idem del 3 por 100 diferido , id. no publicado, 25-45 p. 
Amortizable de p rim era , id ., 12-15 p.
Acciones de carreteras al 6 por 4 00 a n u a l.— Emisión 

de 1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 r s . , id., 83 pí. 
Idem de á 2,000 r s . , i d . , 89 p.
Idem de 1 / de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 85-75 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., id., 82 p- 
Acciones del Canal de Isabe l í ld e á  4 ,000 r s .  8 por 400 

a n u a l, id ., 107-50 p.
Idem  del Banco de E sp añ a , id. . 124. p.

CAMBiOS.

Lóndres A 90 d ia s , 50-40.— P aris  á 8 d ias, 5 -26 . 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Be&ef.

Albacete» » . 3/8 Lugo. 3 /4
A licante.................  4 /4 d. M álaga.. . . .  . . 3/4 ^
A lm e ría ... . . .  4/4 M urcia.. . . . 1 /4 p.
A vila  3/4 O r e n s e . . . . .  4
B a d a jo z ... .  1/4 Oviedo  par.
B arcelona ., par d. Palencia . . .  4/2 p.
B ilbao. . . . .  4/4 ¡P a m p lo n a ,. 1 p. ¿
Burgos  1/4 p. ¡P o n teved ra . 3/4
Cáceres. . . .  par. ¡S a lam an ca .. 1 2
C á d i z . . . . . .  . .  3/8 ¡S .S eb as tian . 4/4
C as te lló n ... . .  ¡S an tan d er. .. 3/8
C iudad-R eal 1/2 p. Santiago . . .  par.
C órdoba.. . . 1 /i Segovia. . . .  4/4 d.
C oruña . . .  . •• 1/4 d. Sevilla  . .  4/2 p.
C u e n c a   3/8 S o r ia    4
G e r o n a . . . .  •• T a rra g o n a ..
G ranada. . . 4/4 T e ru e l . . . . .  . .
G uadalajara 1 2  T o le d o . . . . .  3/4 •
Huelva  V a le n c ia . . .  . .  4/4
H u e s c a . . . . .  . . .  Yralladolid. . 4/2 d.
Jaea    4 p. ¡V itoria .. . . .  4/2 ... ..
Leoa ..7  . . . i p a r . ¡Zamora . . . /  1/2 p.
L é r i d a . . , . ,  . .  ¡Z aragoza. . .  4/4 p.
Logroño . .  .! 3 ' i  1 !

BOLSAS E X T R A N JE R A S

Paris 26 de Setiembre á las siete y veinte minutos de la 
noche.

Bolsa de hoy — Fondos franceses. — Tres por 400, 
68-95.—Cuatro y medio por 100, 91-45.

Fondos españoles. — Tres por 4 00 in te rio r , 38 y í .- r  
Idem diferido 24 *4

C onsolidados, 93Ĵ ¿ á 93%.

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL CIRCO.— A las ocho de la noche.-
Sinfonía.—La aplaudida comedia en cuatro actos, origi
nal de D. Abelardo López de Avala , titulada El tejado de 
vidrio .—Atendida la extensión de la comedia ? term inará 
el espectáculo con un escogido baile, . >

CIRCO d e  P A U L .— A las ocho y media de la  no
che. — Brillante función por los herm anos Braquet, de 
P aris , hábiles gimnastas del Circ.) de la Em peratriz, Icis 
cuales , después de varios ejercicios de la mayor dificul
tad , concluirán con los sorprendentes del árbol gimnás
tico, ó sea la percha milagrosa.—Intermedio de baile por 
el cuerpo coreográfico.


